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PAR TE  OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corto sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Exorno. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la 

com unicación dirigida por V. E. á este Ministerio en 16 
del a c tu a l, en que con referencia á la que le pasó el 10 
del mismo el cabo segundo de la prim era compañía de 
infantería del sétimo tercio del cuerpo de su Gargo Juan 
Moraga > com andante del puesto de lá y e n la  de Cacin, 
provincia de G ran ada , participa el interesante servicio 
que acababa de prestar en el dia a n te r io r , y hora de las 
ocho de su noche, que estando cumpliendo con la m ayor 
vigilancia las advertencias que V. E. y los demas Jefes 
del cuerpo le tenían hechas por si llegaba alguno de los 
coches que debían pasar, pues se hallaban cuatro en Má
laga, sintió u n  ruido extraordinario que le llamo la aten
ción ; y habiéndose dirigido al puente de cinco ojos que 
lleva el nom bre de la expresada venta, y que estaban 
construidos con bastante solidez , notó que la crecida que 
llevaba el rio se habia llevado dos de aquellos, disponien
do en su consecuencia la colocación de un farol en la 
carretera y situarse aiti con tres guardias que á la sazón 
tenia en el puesto, para evitar las desgracias que podrían 
sobrevenir, como sucedió á los pocos momentos, que aso
m ando una diligencia les dieron fuertes voces para que 
se volvieran ; pero que no habiendo sido oídos, continua
ban , hasta que ya pudieron hacerles en tender la desgra
cia que les amenazaba, y proporcionar el paso al carruaje, 
evitando de este modo á todos cuantos pasajeros en él ve
nían una m uerte segura que les hubiese ocasionado la os
curidad de la noche y la velocidad que traía /  pereciendo 
todos en el r i o ; habiéndole acompañado en este servicio 
el guardia primero Juan Fernandez y los de segunda 
fran c isco  Baena y Serapio Nadal, por cuyo motivo Y. E. 
propone al referido cabo segundo para la cruz sencilla de 
María Isabel Luisa á que le considera acreedor.

E nterada de todo S. M., se ha dignado confirm ar dicha 
recom pensa al interesado, y disponer que se publique en 
la Gaceta de su Real orden, y lo cliga á Y. E. para su in te
ligencia y por contestación. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Madrid 18 de Enero de 1856.=0-D onnell.=^Sr. In s
pector general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se ha hecho cargo de 
escrito de Y. E., fecha 16 del corriente m e s , en que tras- 
ladando un  oficio que con la del 10 del mismo le dirigió el Sargento segundo de in fa n te r ía  d e l sé t im o  te rc io  do la 
Guardia civil de su cargo Pascual Mateos, comandante del 
puesto de Padul, en la provincia de Granada , da cuenta á 
este Ministerio de que en la m añana del dia anterior, y hora 
de las nueve de ella, fue inundada una casa en el barrio 
de las Eras de dicha villa, y cogido debajo de a is  escom
bros á una m ujer con tres tiernas c ria tu ra s ; por lo cual, 
en el m om ento mismo el guardia de prim era clase de la 
prim era compañía de la referida arm a Pedro Santiago 
Carbajo, con el de segunda José Porcel Rosales , únicos 
que á la sazón se hallaban francos de serv icio , se dirigie
ron  al sitio de la catástrofe y consiguieron salvar las vidas 
de aquellos'desgraciados con bastante exposición de las 
suyas, habiendo salido los inundados con m uchas contu
siones, aunque no de gravedad, cuyos individuos fueron 
en el acto de prestar este servicio la adm iración de las 
Autoridades y su vecindario , de quienes , por el arrojo y 
serenidad con que se condujeron en el peligro, recibieron 
las mas expresivas gracias; asi como igualm ente por el 
que prestaron después, ayudados de algunos paisanos, sa
cando de entre sus escombros el cadáver de un  hombre 
de aquella vecindad que le habia cogido un lienzo de pa
red que se desplomó hacia la calle, por donde se infiere 
pasaba aquel desgraciado en el momento mismo que cayó, 
procediendo después á poner en salvo cuantos efectos 
existían en dicha casa ; por todo lo c u a l , y  en considera
ción á este hecho m eritorio, propone V. E. al referido 
guardia prim ero Pedro Santiago Carbajo para la cruz sen 
cilla de María Isabel Luisa á que le juzga acreedor.

Y S. M., al dignarse asi aprobarlo, ha tenido á bien 
m andar que se publique este buen servicio en la Gaceta 
de su Real órden, significándolo á Y. E. por contestación, 
Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 18 de Enero 
de 1856.*=*0-Donnell.:=Sr. Inspector general de la Guardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Para el cum plimiento de lo prevenido en el 

artículo 1.° de la ley de 15 de este mes , relativa al ferro
carril de Madrid á Zaragoza, y publicada en la Gaceta de 
h oy , S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido adoptar las disposiciones s ig u ien tes:

1.a Hasta el dia 25 de Febrero próximo se adm itirán 
por esa D irección, y  publicarán, prévio el correspondien
te depósito, las proposiciones para o b tenerla  concesión 
del ferro-carril de Madrid á Zaragoza que mejoren la que 
ha sido presentada y aceptada de D. José Salam anca, como 
representante de varios capitalistas extranjeros. La mejora 
deberá entenderse respecto del subsidio que ha de abonar el Gobierno,

2.a El depósito , cuya carta de pago deberá acom pañar 
á la proposición , so hará en la Caja general de Depósitos' 
por valor de 2.600,000 rs. en metálico ó papel del Estado 
ai precio de Bolsa , excepto las acciones de carreteras , ca
m inos de hierro y Canal de Isabel II, que se contarán por todo su valor nominal.

3.a A los 10 dias de cerrado el plazo marcado por la 
ley de 15 de Enero, ó sea el dia 8 de Marzo á la una de la 
ta rd e , se verificará la licitación solo entre los autores de 
las proposiciones que hayan sido adm itidas, por medio 
de pliegos cerrados , en que se consignará la proposición definitiva; entendiéndose que los que no presentaren pliego ratificando por lo ménos la prim era proposición, se re -  
tífaú  de la subasta con pérdida del depósito hecho.

4.a Si no se presentase preposición alguna ántes del 
$5  de F eb re ro , se considera desde luego definitivamente

José Salam anca, en representación de los Sres. Coude 
de M orny, Chatelus, Gusta ve de la Haute y el Conde 
Leopoldo de L ehon, como concesionario de la línea.

De Real órden lo digo á Y. I para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años 
Madrid 19 de Enero de 18o6.**Luxán.~=Sr. Director ge
neral de Obras públicas. '

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GOBERNACION.
Stibsecretaría.— Negociado 3.º

El Sr. Ministro de la Gobernación dice con esta fecha 
al Gobernador de Málaga lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con profundo sen

tim iento de las desagradables ocurrencias que el dia 8 
del corriente tuvieron lugar en esa capital con motivo 
de la escasez de trabajo consiguiente al exceso de lluvias 
que aflige hoy á casi toda la M onarquía; y S. M ., que 
aprueba el celo con que V. S. y ese Ayuntam iento han acu
dido á rem ediar el mal en los prim eros m om entos, me 
m anda al mismo tiempo hacerle algunas advertencias 
importantes. Ni la escasez de los fondos del Tesoro , n i 
las cargas que ya pesan sobre los pueblos, ni los buenos 
principios de Gobierno permiten q u e , fuera de casos 
extrordinarios y de perentoria urgencia , se acuda á la 
limosna como recurso para atender á las necesidades de las clases menesterosas.

La dignidad del individuo, como el ínteres social, ex i
gen que el trabajo sea el que sustente al p rim ero , y el 
Estado quien se le facilite en  cuanto estuviera á su alcan
ce. Partiendo de ese p rincip io , conviene que Y. S. excite 
el celo patriótico de esa Diputación provincial y de las cor
poraciones m unicipales de su jurisdicción para que cada 
cual, dentro de los límites que la ley le prescribe y sus 
recursos le perm itan , procure em plear desde luego en 
trabajos útiles el m ayor núm ero de jornaleros posible, 
cuidando de lim itar el jo rn a lá  lo indispensable para que 
el trabajador pueda subvenir á sus prim eras necesidades. 
Solo en esta últim a circunlaucia podrá conseguirse que, 
tanto el Gobierno de S. M., que se ocupa sin levantar mano 
de escogitar medios para proporcionar trabajo á las cla
ses pobres, como las corporaciones provine i a fes y m un i
cipales, logren ocupar el gran núm ero de brazos que el 
temporal deja ociosos; pero aun asi es necesario que V. S. 
haga com prender á las clases acomodadas cuán en  su 
ínteres bien entendido está q u e , Sacrificando ahora algu
nas pequeñas sumas en proporcionar ocupación á los po* 
bres, enconomicen á la sociedad y á  sí propios la dura 
necesidad de reprim ir ó castigar excesos á que la falla de trabajo sirve de palanca ó de pretexto.

Conviene también que V. S. tenga m uy presente que 
los enemigos de la situación actual aprovechan con inm o
ralidad profunda las calamidades públicas para suscitar 
obstáculos al Gobierno de S. M. y hacer imposible la con
solidación del órden fundado en las leyes: ahora , por lo 
tanto, debe ser mas esquisito que nunca el celo de las 
Autoridades, mas activa su vigilancia para separar lacla
se menesterosa y honrada de la hez de la sociedad que, 
turbulenta y sin freno, se hace ciego instrum ento de am 
biciones bastardas.

Recursos tiene Y. S. en las leyes, apoyo firme en  la 
benem érita Milicia Nacional y en la  lealtad del ejército’, y 
esos elem entos es preciso emplearlos en tiem po oportuno 
con prudente economía pero tam bién con enérgica firmeza.

En resum en, es la voluntad de S. M, y el propósito d& 
su Gobierno que Y. S. y lodos los Gobernadores de pro
vincia atiendan sin descuidar sus demas deberes, pero con 
preferente diligencia :

1 .a A emplear los brazos desocupados.
2.° A excitar el celo de las Diputaciones y A yunta

mientos con el mismo objeto.
3.° A que no se confundan el vago , el ocioso , cri

minal con el trabajador honrado.
4.° En f in , á evitar por cuantos medios legales esten á su alcance que el órdan Hegoc ¡5 lurbfuac, en ia iuush- gencia de que si tal sucede , es indispensable restablecer 

pronto y sólidamente el im perio de la ley , pues el Go
bierno exigirá sin contemplaciones la mas severa respon
sabilidad á sus agentes y representantes en las provin
cias. «Lo que de Real órden , comunicada por el expresado 
Sr. M inistro, lo traslado á V .. ..p a ra  su inteligencia y
efectos consiguientes. Dios guarde á V m uchos años.
Madrid 19 de Enero de 1856.— El Subsecretario, Manuel 
Gómez.—Sr. Gobernador de la provincia de ..

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la ley 
de 49 de Junio último para las obras del Canal de Isa
bel II  (conducción de aguas á Madrid desde el rio Lozoya) 
en los dias 42 al 48 del corriente,

Rs. vn. Cs.
Dia 12 .............................. 14,332.. 5

1 3.....................................  14,189..64
1 4 .....................................  12,933..28
1 5 .......................... .. 40,443..37
1 6 .....................................  22,227.-83
1 7 .....................................  18,044..35
1 8 . . , ............................... 17,424..45

139,594. .97
Madrid 19 de Enero de 1856;*=El Ordenador general

D. Gonzalo M artínez Perez de las Y acas, Tesorero ge
neral que fue del ramo de Camiaos en los años de 1833 
y 1834, ó sus herederos, se serv irán  pasar á la Ordena
ción general de Pagos del M inisterio de Fom ento para 
enterarse y responder á reparos puestos por el T ribunal 
de Cuentas del Reino á las que rindió en aquella época.

Madrid 18 de Enero de i 856.—*El O rdenador general, 
A ndriani.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui

dados por la. suprimida Comisión central de indemnizacio
nes de daños causados en la última guerra c iv il , y por la 
Junta y que con arreglo á la ley de 4.° de A gesto, reglamen
to de 47 de Octubre de 4884 y  Real órden de 46 de Mar
zo de 4 8 5 2 , se han mandado abonar por la misma y han 
sido incluidos en certificaciones de liquidación del mes de 
Diciembre último.

CANTIDADES liquidadas 
y reconocidas.PROVINCIA DE imim. 3 _
Reales vellón.Pons. ... -  . _____________

A la fábrica de la iglesia parroquial de la 
villa de P o n s . .....................     946,843. ,10

Espediente liquidado por la Jun ta  de la Deu
da pública.

PROVINCIA DE GERONA
Vidrieras. _u. nauuinu juiuret, nqo y ríéreaero.de Don

Pedro  ......... . .  . 77 . .  5  . / . . . . . . . .  20,635
D. José Roca , heredero sustituido de su pa

dre Cosme Roca .    12,547
T o t a l  *------ 980,025 .. 10

Madrid 15 de Enero de 1856— El Secretario, Angel F. 
de H e r e d i a V ?  B®^=El Director general, Presidente, Ru- 
viano.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  de los fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia d é la  fecha, con arreglo á la instrucción de o 4 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

N úm ero Tipo Cantidad Diferencia
á  que han ascendí- á  favor 

de fincas. de la subasta. do en ef rem ate. de la nación.
En las sesiones an te rio res ..................... 6,373 73.435,534.. 10 141.847,465..31 68.411,931. .21
En la del dia de a y e r .............................. 2.592,602. .63 4.867,003 2.274,400.. 37

T otal............ 6,522 76.028,4 3 6 ..7 3 146.714,468. .31 70.686,331. .58

CENSOS REDIMIDOS.
Número de censos. Im porte de la redención .

En las sesiones an te rio re s ........ 5,694 22.052,815.. 18
En la del dia de ay e r ................... .........  234 882,428. .66

T ota l. .  . .........  5,925 22.935,243. .84

Madrid 19 de Enero de 1856 =*El Secretario d é la  Junta de ventas, José Elduaven.*=Y.a B.°=feEl Director general,
Ázpilcueta.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDÍA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu

cional, por el Promotor fiscal D. Juan de Vega Ballesteros, 
el periódico titulado Pero-Grullo, correspondiente al dia 
15 del ac tual, por haber insertado dos artículos: el p r i
mero que comienza con las palabras «Yo soy una idea 
roja,»  y concluye con las (dos Reyes se van ;»  y el se 
gundo tiene por ep ígrafe: «A nécdotas,» principia «En 
los siete d ias,»  y concluye « tardará en llegarle la vez,» 
se procedió á celebrar sorteo de los nueve Jueces de he
cho que debían componer el jurado de acusación ; y p ré -  
vias las formalidades que la ley previene, tocó á los seño
res D. Bernardo Martin , D. Antonio Conde González, 
D. Francisco Y añez, Excmo. Sr. Marques de Fuentes de 
D uero, D. Mauricio Cárlos de O nís, D. Pedro Martínez 
L u n a , D. Antolin de Udaeta, D. Ambrosio de Eguiluz y 
D, Ferm ín Arias, quienes declararon haber lugar á la 
formación de causa, el prim ero por ocho votos contra uno, 
y el segundo por seis votos contra tres.

Madrid 19 de Enero de 1856.*=*Valentin Ferraz.

Habiendo sido denunciado en esta Alcaldía constitu
cional, por el Promotor fiscal D. Cárlos Massa Sanguineti, 
el periódico titulado La Voz del Pueblo, correspondiente 
al dia 16 del actual, por haber iusertado en la Gacetilla 
un  suelto que empieza con las palabras «En otro co rri
llo,» y concluye con las de «circulo legal,» se procedió 
á celebrar sorteo de los nueve Jueces ae  hecho que de
bían componer el jurado de acusación; y prévias las for
malidades que la ley previene, tocó á los Sres. D. F ran
cisco de la Garma, D. Domingo Villasante, D. José de Ano 
Bustillo, D. Manuel Somoza, D. Pedro Robles, D. F ernan
do San Pedro, D. Angel M unilla, D. José G utiérrez del 
Yalie y D. Francisco Regulez, quienes declararon haber 
lugar á la formación de causa por siete votos contra dos.

Madrid 19 de Enero de 1856.==Valentín Ferraz.

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 24 de Febrero inmediato so adjudicará en públi
ca subasta, simultánea en el establecimiento de minas 
de Almadén y Adm inistración de Hacienda de C iudad- 
Real, el sum inistro de cebada y paja para consumo, du ran
te el presente año, de las muías de las factorías de dicho 
establecimiento y el de Almadenejos.

Los precios máximos admisibles se han .fijado en 49 
reales fanega de cebada y 2 rs. arroba de paja.

Las demas condiciones del remate se expresan en el 
pliego que estará de manifiesto en ambas dependencias.

Madrid y Enero 17 de 1856. «=*E1 Director general. P. I . , Crós. *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 31 de Di

ciem bre ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el 
19 de Febrero próxim o, á las doce del d ia , para la adju
dicación en pública subasla de las obras de la torre y 
habitaciones del faro de tercer órden en el cabo de Busto, 
bajo la cantidad de 77,991 rs. á que asciende el presupues
to aprobado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
an te la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Oviedo 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
la memoria descriptiva , plano , presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y  económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos , arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y  la 
cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4,000 rs. en  m e
tálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio di 
Fom ento , ó en equivalente en títulos del 3 por 400 al pre
cio co rrien te , debiendo acompañarse á cada plifcgo el do

cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus au to re s , una 
segunda licitación ab ierta, en los térm inos présenlos por 
la citada instrucción ; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lo ménos de 500 r s . , y quedando las demas 
á voluntad de los lic itadores, siempre que no bajen de 50 reales.

Madrid 18 de Enero de 1856.— El Director general de 
Obras públicas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha d e ..........................................y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicaciónen pública subasta d e   ................................  ,
se compromete á tomar á su cargo...........................................
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones. (Aquí la proposición que se haga ; admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y  firma del proponen le.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
El Cousejo de gobierno del B anco, en cumplimiento 

de lo dispuesto por el art. 50 de sus estatutos, ha acorda
do que la Junla general de accionistas del mismo se cele
bre el 9 de Marzo próxim o, á las doce del d ía , en la casa del establecimiento, calle de Atocha.

Formada con arreglo ai art. 47 de los mismos estatutos 
la lista de los 150 accionistas que deben com poner la 
Junta g en era l, resulta que tienen derecho á concurrir á 
ella todos los que en 9 de Diciembre último poseían 86 ó 
mas acciones, siem pre que las conserven hasta la cele
bración de dicha jun ta . En su consecuencia, los que esten 
en este caso se servirán  pedir en esta secretaría las cor
respondientes cédulas de en tra d a , desde el 20 de Febrero 
hasta el 29 del mismo, en  los dias no feriados, y horas 
de oficina  ̂ sin  cuyo requisito no podrán a s is tirá  dicha reunión.

La representación en ella es personal y  no puede de
legarse. Las mujeres casadas, los m enores, las corpora
ciones y establecimientos públicos y las testam entarías 
podrán concurrí?  á la Junla general por medio de sus re presentantes legítimos.

Las viudas y las solteras pueden nom brar al efecio apoderados especiales.
Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador de l Banco 

anuncio para conocimiento de los accionistas á quienes corresponda,
Madrid 16 de Enero de 1856, =̂*=E1 Secretario genera), Pedro Salaverría,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.
Venta á pública subasta.

o ro , plata y peforéíiá^lSff’éUdY cfeTñífsuio'las de ropas 
que haya em peñadas en el mes de Diciembre de 1854, 
lasque estarán de manifiesto en la sala de almonedas en 
los dias 28 y 29.

En el dia 45 del próximo mes de Febrero se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Enero del año próximo 
pasado de 4 855: lo que se avisa á los interesados en ellas 
para que las desem peñen ó renueven ántes del citado dia.

Las operaciones del Monte son d ia ria s , ménos en los 
dias festivos; empeño de nueve á o n ce , desempeño de 
once á u n a , y desde esta hora á las dos el renuevo , pa
gando el 4 por 400 por derecho de renovación.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FUENSALIDA.
El Ayuntam iento de Fuensalida, en la provincia de To

ledo , de cuya capital dista cinco leguas , y diez de Madrid, 
llama pretendiente á la plaza de médico titu la r, dotada 
con 7,000 rs. anuales, pagaderos por la misma corpora
ción del presupuesto m unicipal é igualas en tre  sus veci
nos. Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Presidente 
de aquella municipalidad dentro de los 45 dias siguientes 
al que tenga efecto la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial y Gaceta de Madrid. 49

V E N T A  DE B IE N E S NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
MADRID.

Beneficencia.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, y  conforme á la ley de 1.a de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ismo, se sacan á pública 
subasta las fincas sigu ien tes:

Subasta para el dia 17 de Febrero de 1856 , de doce á 
una de la tarde , an te el Juez de prim era instancia Don 
Cipriano Domínguez y  escribano D. Jacinto Re villa , que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.
(Continuación.)

Número 54 del registro.=-Cuarta parte señalada con el 
núm . 31 m oderno, dup licado , 1 antiguo, de la expresada 
m anzana 140, y la cual contiene en su fachada principal 
á la indicada calle de Segovia una extensión lineal de 57 
y un cuarto pies ; la medianería de mano derecha en tra  
en su fondo, formando con la an terior de fachada ángulo 
agudo, con línea de 35 y medio p ies, en cuyo punto ex
tremo, haciendo un  quebranto ó ángulo m uy obtuso sa
liente , é inclinándose hácia la izquierda, continúa en la 
dirección del mismo fondo, con línea de 294 pies: la 
m edianería de la mano izquierda en tra  asimismo en el 
fondo formando con la indicada de fachada principal án 
gulo obtuso, y mide 318 pies, en cuyo punto final vuelve 
en forma de escuadra y ángulo tam bién obtuso la línea 
de testero opuesta á la fachada principal dicha, y m ide 
30 y medio pies , y en este límite haciendo un quebranto 
ó ángulo m uy obtuso sa lien te , continúa hasta encontrar 
el extrem o de la m edianería de rech a , con quien forma 
ángulo agudo casi recto, con línea de 43 y medio pies ; y 
de esta suerte queda cerrado un sitio de figura polígono 
irregular de seis lados, el que, medido geométricamente, 
com prende la superficie de 24,476 y medio pies cuadrados, 
con inclusión de los gruesos respectivos de su fachada 
principal y parte de las mencionadas m ed ianerías: sobre 
una parte de la  indicada superficie se halla construida la 
casa de su pertenencia, compuesta de la planta baja ún i
camente , distribuida en varias habitaciones indepen
dientes, alternando con la mencionada planta la de piso 
de buhardillas y desvanes, bajo las arm aduras de su cu 
bierta ó tejado ; y el resto de la superficie de esta cuarta 
parte en terreno de sem bradura y erial: su material 
construcción consiste en el vaciado de zanjas por ci
mientos, macizados estos de mampostería de pedernal, 
sobre los cuales se eleva su fachada principal hasta reci
b ir el alero, de fábrica de lad rillo , con el citado alero de 
m aderas descubiertas , labrado de ordinario  , como igual
m ente en lo in terior; suelos forjados á cielo raso unos, y 
otros enlistonados; solados de baldosa de la Ribera y  en 
tarim adas; cubiertas ó tejados de arm aduras pobladas de 
tabla y teja; entram ados de varios y  competentes gruesos 
en todo lo restante del arm azón in te rio r ; p u e rta s , ven
tanas y v id rie ra s ; fierro en rejas y cruceros; losas de 
acera en la fachada, con todo lo demas que la cor
responde en esta parle de la ca sa , y parte destinada á 
terreno de sem bradura y erial: á todo lo que, y á cada

una de sus partes, habiéndolas dado el mas justo precio 
que hallaron convenir á su actual estado y calidad de los 
materiales de que se compone en el porm enor del avance 
formado al in te n to , con inclusión del valor del sitio que 
ocupa en esta corte, se ha tasado en 218,Í7| r s . ; y capi
talizada, por la cantidad de 3,766 rs. que debe producir, 
según el prorateo verificado por la Contaduría de Hacienda 
pública, de la total de 27,162 rs. que renta toda la pose
sión anualmente, en 84,751 rs. 18 m rs .; y siendo su ta
sación m ayor que la capitalización, se saca á subasta por 
la expresada cantidad de 218,171 rs. vn.

Núm. 54 del registro.==Quinta parle señalada con el 
núm . 33 m oderno, 1 an tig u o , de la expresada m anza
na 14*), y la cual contiene en su fachada principal á la 
indicada calle de Segovia una extensión lineal de 57 y  
medio pies: la m edianería de mano derecha entra en sil 
fondo , formando con la precedente de fachada ángulo 
agudo: coutiene 49 y cuarto pies, en cuyo lím ite, incli
nándose hacía la izquierda y formando un ángulo m uy 
obtuso, tiene 5 pies, y al final de estos insiste en conti
nuar el fondo formando un ángulo obtuso entrante, y m i
de 55 pies; y al extrem o de estos, formando un quebran
to ó ángulo m uy obtuso saliente, continúa dicho fon
do con iínea de 79 pies; y  en su límite, haciendo un  nhe- 
vo quebranto ó ángulo bastante obtuso saliente, por in 
clinarse á la izquierda, cortinúá su fondo con línea de 55 
y medio pies; á este final vuelve á form ar otro quebranto 
ó ángulo obtuso m uy marcado, y  continúa su fondo con 
83 pies: la medianería de la mano izquierda entra asi
mismo en su fondo formando ángulo obtuso con la indi
cada de fachada principal, y mide 35 y  medio pies: e a  
este punto final, inclinándose á la izquierda, forma un  
quebranto ó ángulo m uy obtuso en tran te , y continúa di
cho fondo^ con línea de 294 pies, y en su final vuelve 
sobre la derecha en forma de escuadra y ángulo m uy 
agudo la linea de testero opuesta á la fachada, la cual 
mide, hasta encontrar el extrem o de la línea de m edia
nería derecha, con quien forma ángulo bastante obtuso, 
la longitud de 30 pies; y  de esta suerte queda cerrado un 
sitio de figura polígono irregular de 10 lados, el cual, 
medido geom étricam ente /com prende la superficie de 
16,761 y medio pies cuadrados, con inclusión de los g rue
sos respectivos de su fachada principal y parte de las 
mencionadas medianerías: sobre una parta ae la indica
da superficie se halla construida la casa de su pertenen
cia, compuesta d é la  planta baja únicamente, distribuida 
en varias habitaciones independientes, alternando con la 
mencionada planta de piso bajo la de piso de buhardillas 
y desvanes perdidos bajo de sus cubiertas ó tejados; y el 
resto de la superficie de esta quinta parte en terreno 
de sem bradura y e ria l:su  material construcción consis 
te en el vaciado de zanjas para c im ien tes, maci
zados estos de mampostería de ped ern al, y sobre los cua
les se elevan sus fábricas y fachada principal hasta recib ir 
el alero, de fábrica de ladrillo, con el citado alero de m a
deras descubiertas, labrado de ordinario , como los demas 
de la parte in terior: suelos de los techos , unos forjados á 
cielo raso y otros enlistonados ; solados de baldosa de la 
Ribera ; cubiertas ó tejados de arm aduras pobladas de tabla y teja; entram ados de varios y co m p e ta  tadoJp_restantejde„lppu’xxiaxo^. ¿ntarÁjyr fieras; fierro 
en rejas ó c ru cero s; losas de acera en la fachada , em pe
drados y cuanto mas com prende á esla |)arte de la casa, 
como en las otras destinadas á sem bradura y erial : á todo 
lo que, y á cada una de sus partes, habiéndolas dado el 
mas justo precio que hallaron convenir, atendido el actual 
estado de stis fábricas y calidad de los distintos m ateriales 
de que se compone, cómo el sitio que ocupa en esta corte, 
se ha tasado en 200,338 rs. vn. ; y capitalizada, por la can
tidad de 3,458 rs. que debe p rodu cir, según el prorateo 
verificado por la Contaduría de Hacienda pública, de la to
tal de 27,462 rs. que renta toda la posesión, en 77,823 rs.
8 m rs.; y siendo su tasación mayor que la capitalización, 
se saca á subasta por la expresada cantidad de 200,338 
reales vellón.

Núm. 54 del registro. == Sexta parte señalada con el 
núm . 33 m oderno, duplicado, 1 an tiguo , de la expresa
da m anzana 4 40, y la cual contiene en su fachada p rin 
cipal á la indicada calle de Segovia u n a  extensión lineal 
de 53 pies: la m edianería de la mano derecha , ó sea el 
frente á la cuesta de subida á las V istillas, que forma 
escuadra y  ángulo casi recto con la anterior de fachada 
principal, y mide de línea 20 pies: la m edianería de la 
mano izquierda entra en su fondo, formando ángulo ob
tuso casi recto con la indicada de fachada principal á la 
calle de Segovia, y  tiene de extensión 49 y cuarto pfos, 
formando este fina l, que vuelve sobre la derecha y hácia 
el ce n tro , uh  ángulo agudo muy pronunciado con la línea 
de testero opuesta á la fachada principal con línea de 22 
p ies, haciendo en este punto un  quebranto ó ángulo m uy 
obtuso sa lien te , y continúa hasta encontrar el extrem o de 
la línea de m edianería derecha ó fachada á la subida de 
las Vistillas, con la que forma ángulo obtuso, y mide 37 
y tres cuartos p ie s , y de esta suerte queda cerrado un si
tio de figura polígono irregular de cinco lados, que m e
dido geom étricam ente, com prende la superficie de 1,898 y 
tres cuartos pies cuadrados , con inclusión de los gruesos 
respectivos de su fachada principal y relacionadas m edia
nerías. Sobre la indicada superficie se halla construida la 
casa referida, compuesta de la planta baja únicamente, 
distribuida en varias habitaciones, y  alternando con la 
referida planta baja la de desvanes perdidos bajo de su 
cubierta ó tejado. Su m aterial construcción consiste en el 
vaciado de zanjas para cim ien tos, macizados estos de 
mampostería de p ed ern a l, y  sobre los que se elevan sus 
fábricas y fachada p rin c ip a l, hasta recib ir el alero , de fá
brica de lad rillo , con el citado alero de m aderas descu
b ie rta s , labrado de ordinario como en lo in te r io r ; suelos 
de los techos, unos forjados y otros enlistonados; solados 
de baldosa de la Ribera ; cubiertas ó tejados do arm aduras, 
pobladas de tabla y teja ; entramados do varios y compe
tentes gruesos en todo Jo restante del arm azón interior; 
puertas, ventanas y vidrieras; losas de acera en la facha
da ; empedrados y cuanto mas com prende esta pa rte ; á 
todo lo q u e , y á cada una de sus p a rte s , habiéndolas dado 
el mas justo precio que hallaron convenir, atendido el ac
tual estado de sus fábricas y calidad de los distintos mate
riales de que se com pone, como al sitio quo ocupa en 
esta corte , se ha tasado en 23,072 r s . ; y capitalizada, por 
la cantidad de 484 rs. 25 mrs. que debe producir según 
prorateo verificado por la Contaduría de Hacienda pública, 
de la total de 27,462 rs, que renta toda la posesión , en 
10,906 rs. v n . ; y siendo su tasación m ayor que la capi
talización , se saca á subasta por la expresada cantidad de 
28,072 rs. vn.

No se admitirá postura que no cubra estas sumas.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desam ortización ; á sab er:
Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, 

q1 8 por 400.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 

por 100.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en íá Conta
duría ; pero si apareciere , se indem nizará al comprador,

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
OVIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en  virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasla , en el día y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :Remate para el dia 11 de Febrero de 4856, de doce á 
una de la tarde an te el señor Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Miguel García Noblejas, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.



Clero.
Núm. 4 del inventario.» Una casa sita en la calle del 

Estanco de Atrás, num. 4, de 940 pies de área, que linda al Norte con heredad de varios particulares; al Sur 
con la calle del Estanco; al Este casa de D. Ramón Valdés; y  al Oeste casa de los herederos de D. Antonio Oviedo y Portal : tasada en 6,644 rs., y capitalizada en 40,440 rs., 
por la renta que han dado los peritos de 464 r s .; y como sea mayor el valor de la capitalización que el de la tasa
ción , no se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

Núm. 4 del inventario.»Otra casa sita en la calle del Postigo, núm. 42, denominada del Portillo, de 864 pies cuadrados de área, que linda de un lado casa de D. Mi
guel Llames; de otro plazuela de Regla; de otro calleja 
que v a á  dicha plazuela , y del frente, calle del Postigo: 
tasada en 7,476 r s . , y  capitalizada en 4 4,250 rs. por la 
renta que han dado los peritos de 500 r s ,; y como sea ma
yor el valor de la capitalización que el de la tasación , no 
se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.

Un prado denominado de Felipin , de 4 5 y 93 centésimas dias de bueyes, sito en término de San Bernabé, arrabal de esta ciudad , que linda al Norte bienes de Don José Collera ; al Este bienes del cabildo; al Sur t). José García Mata, mayor, y  caminó público; y al Oeste cami*- 
no servidero del prado de t). José Collera : tasado en 34,860 
reales, y capitalizado en 34,t00 rs., por la renta que han 
dado los peritos de 4,900 r s .; y como sea mayor el valor 
de la capitalización que el de la tasación, no se admitirá 
postura que no Cubra el tipo de aquella.

No se admitirán postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la 

forma y  plazos que previene el art. 6.® de la ley de 4.° de Mayo de 4855.
Notas 4 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra

vadas con carga alguna , según aparece de los antecedentes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.
Oviedo 31 de Diciembre de 4 855.—El comisionado principal , Fermín Villamih

CACERE9.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 

en virtud de la ley de 4 de Mayo último é instrucción de 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá , la finca siguiente:
Remate para el dia 4 4 de Febrero de 4 856, de doce á.una 

de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda D. Fran
cisco Madrid Dávila y escribano D. Mariano García San
cha , que tendrá efecto en las Gasas consistoriales de esta 
corte.

Propios.
Núm. 6 del inventario.»Una partida de yerbas, comprendida en la dehesa de Valdegalindo Tomilloso, termino de Brozas, procedente de los propios de la misma: linda el todo de ella con la de Valdegalindo Gimeno , con la 

Dehesita y la Navarra: declaran los peritos no poderse hacer división de la expresada parte de dehesa, por ha
llarse esta proindivisa con los demas interesados, que 
distribuyen sus productos entre sí por repartimiento: gradúan la cabida de dicha parte de dehesa en 240 fanegas, la cual tasan en venta en 4 8,400 r s ., y 800 en renta ; y habiendo sido capitalizada, por su producto actual de 94 5 
reales, en la cantidad de 46,470 r s ., sirve de tipo para la venta la de tasación , por ser mayor.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 4855.
La finca deque se trata no se halla gravada con car- a alguna, según antecedentes que obran en la Confa- 

uría; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Cáceres 8 de Enero de 48£fó.«Luciano Mateos.

SEVILLA.
Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 

en virtud déla  ley de 4.° de Mayo último é instrucción e 34 del mismo, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se d irá , la finca siguiente:
Remate para el dia 45 de Febrero de 4856, de doce á 

una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia Don 
Miguel Joven de Salas y escribano D. Miguel Díaz Arévalo, 
que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta

IT O p iU d  t u  U « U a t 4 H 'U / íC í í .

Núm. 43 del inveníario.==Una dehesa de pasto y  monte , término de dicha villa, llamada del Postigo, que per
teneció á los propios de la misma : linda por Levante con 
tierras baldías; por Poniente con la cerca de la ermita de 
San Benito ; por el Norte con tierras del presbítero D. Miguel Vázquez , y por el Sur con otras de D. Juan Fernan
dez Castilla: consta de 480 fanegas, con exclusión de los cerros , de las cuales 200 son de primera clase, á 410 rea
les cada u n a , y  280 de segunda , á 80 r s .: no tiene car
gas ni censo alguno: está arrendada en 2,750 rs.: los pe* ritos la han apreciado en 44,400 r s ., y la Contaduría de 
provincia la ha capitalizado, con las deducciones prevenidas, en la cantidad de 49,500 rs.

No se admitirá postura que no cubra el tipo dé aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización de 4 .* de Mayo de 4 855.
La finca de que se trata no se halla gravada con car

ea alguna, según antecedentes que obran en la Conta^ duna ; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Sevilla 5 de Enero de 4856.®El Comisionado prin* cip a l, Juan José Hidalgo.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor,' el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes: *Diez por 400 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8 por 400.
Én cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 4 00.
Y en cada uno de los 40 años restantes el 6 por 400.
D e forma que el pago se verifique en 45 plazos y 4 4 años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi

mo de 5 por 400 al año correspondiente á cada anticipo- todo con arreglo á la ley de 4 .• de Mayo de este año.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes a los parajes señalados en los dias y  horas que se citan.

Madrid 46 de Enero de 4856. <*»Kl Comisionado principal déla venta de bienes nacionales, Luis Calbo.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Extracto oficial déla sesión celebrada el 49 de Enero 
de 4856.

SUM ARIO.
Iktpacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión anterior,—Pasan 

á  la comisión de instrucción pública varias exposiciones sobre este ramo.—*» 
A  la de Aranceles pasan dos exposiciones sobre los derechos que pagan los 
carbones de piedra— Se lee un proyecto de ley pidiendo un crédito extraor
dinario con destino ú las carreteras.

Orden del dia. Se aprueban dos dictámenes de la comisión de actas so
bre las de las elecciones de Gerona yBaleares.^-Se dirige por el Sr. Jaén uná 
pregunta al Gobierno sobre destituciones de empleados.—Espionase por el 
Sr. Rivero una interpelación sobre la marcha política del Gabinete.

Orden del dia para el lunes. Los asuntos pendientes.-*Sé letanía la 
sesión á las ocho.

Abierta á la una y "media, y leída el acta de la an te
rio r, fue aprobada en votación nom inal por los señores qüe á continuación se expresan:

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 
Báyarri (D. Pedro).—Duque de la Victoria.— O-Donnell.— 
Zabala.—Luxán.—Escosura.—Ferrandez.—Mucbada.—Sa* lillas.—Villalobos.—Codorniu.— Gallego. — Vinent.—Gas
ten.—Ramírez Arcas.—Franquet.-E lío.—Santa Cruz (Don 
Francisco].—Llanos.—Rivero.— Milagro. — Nocedal.—Ro- 
iüéo.—Maestre (D. Antonio).—Chacón.—González (D. Am
brosio).—Medra no. — Pardo Bazan.—Lara.—Lasala.—N i-  colau. Sagasta.—Bruil.—Carrera.—Pita.-— López Infan
tes.— Acha.—Montemar.—Sánchez Silva.— Alvarez (D. Cirilo). -Som oza (D. Benito).—Santa Cruz (D. Juan José?—• 
Perez (D. Ramón). — Moratin.—Blanco. — Cárrias.—Alfa- 
ro.—Santana.—Campo.—Batllés.—Labrador.—González de las Riberas.—Santa Cruz (D. Antonio).— Somoza (D. Ramón.)— Amado.—Vargas.—Baeza.—Alonso Cordero.—Uzu- 
riaga.—Perez Zamora.— Mollinedo.—Iglesias.—Muñoz So- 
fónaayor .-^Cuenca,—Santibañez-^ Ovejero. Gantalapie-

dra,—Patino.—Sánchez del Arco.—Echarri.—Olea.—E che
varría .—Salvá.—García Jove.—Porto.— García (D. Manuel 
Vicente).—01ózaga(D. José).—Villar.—Ruíz Gómez.—Mo
reno B arrera.— Bulnes.—Garrido.—Mendez Vigo.—Navar
ro (D. Alonso).—Ramírez Arellano.—Lamadrid.— H uel- 
bes.—Alegre.—A ren al—García (D. Diego).—Pardo Oso- 
rio.—Feijóo.—F ale ro —Bueno.—Suarez (D. Gabriel).—La- torre (D. Juan).—Matheu.—G urrea.—Leones.— Pomés,— 
Alfonso.*t*~Fjgueras.—Monares.—Rosique.—Doíres, ̂ -O ren
se.—García Briz.—Gil Yírseda.—Bertem ati.—Molina.— 
González ÍD. A ntonio)—Ríos Rosas.—Chao.—Cortina.— 
Osorio.—Latorré (D. Cárlos).—ligarte.—Lállaña.— B ayar- 
ri (D. Pascual).—Serrano Domínguez.—García Ruiz.—Pe
rales.—Sr. Presidente Infante.—Total 4 27.

El Congreso recibió con aprecio una exposición de la 
Diputación provincial de Badajoz manifestando la repro- 
bacion universal que ha merecido en aquella provincia el 
escandaloso atentado del dia 7, y felicitándole por el va
lor cívico con que se condujo en aquellos momentos.

Igualm ente recibió con aprecio otra exposición de la 
Diputación provincial y Ayuntam iento de Guadalajara, 
dando gracias á las Córíes por haber aprobado el ferrocarril de Madrid á Zaragoza.

A la comisión de instrucción publica pasaron fres 
exposiciones: p r im e ra .d e  D. José Ortoiá y Gótítez: se
gunda , de los catedráticos de fiiosofiá elemental de la c iu 
dad de V alencia; y te rce ra , de vaifios farmacéuticos de Cádiz.

El Sr. Ó A B C U : La provincia que tengo el honor de 
rep resen ta r con mis dígnós compañeros ha .felicitado 
hoy al Congreso por haber aprobado la línea del ferro-car
ril á Zaragoza: la Diputación provincial no estaba reuni
da cuando las Cortes tomaron ese acuerdo ; y en cuanto 
s e h a  reunido, su prim er acuerdo ha sido dirigir á las 
Córtes la exposición que se acaba de leer. Al mismo tiem 
po m e encarga haga presente á las Cértes lo sensibles 
que la fueron los acontecimientos del dia 7 , y que m a
nifieste lo dispuesta que está aquella* Diputación p ro v in 
cial á sostener todas las prerogativas do la Asamblea.

El Sr. GARCIA j q u e : Tengo el honor de presentar 
á las Córtes dos exposiciones del Ayuntam iento y Jun ta  
de comercio de Gijon para que se conserven los derechos 
que en la actualidad pagan los carbones de piedra.

Se acordó que pasasen á la comisión de Aranceles.
El Sr. M inistro de Fomento ocupó la tribuna y leyó 

un proyecto de ley pidiendo un crédito extraordinario 
de 50 millones con destino á las carreteras.

Se anunció que este proyecto de ley pasaría á las sec
ciones para nom bram iento de comisión.

E IS r. PRESIDENTE*. Orden del dia: discusión de los dictám enes que quedaron sobre la mesa.
Sin discusión ninguna fueron aprobados los dos dic

tám enes de la comisión de actas : el prim ero proponiendo 
la aprobación de las de la provincia de Gerona , y la ad
misión del Sr. D. Narciso A m etlier, y el segundo'en que 
se proponía la anulación de las de las Islas Baleares.

Se anunció que se avisaría al Gobierno para los efectos consiguientes.
Se mandó pasar á las secciones para el nom bram iento 

de comisión una comunicación del Sr. Ministro de Gracia y  Justicia participando haber perm utado su destino el 
Diputado D. Rafael Guardam ino con el Sr. Aguiar y Mela.

El Sr> P R E N D E N T E : Tiene la palabra el Sr. Jaén para  hacer una pregunta al Gobierno de S. M.
E IS r. j a é n : Señores, no diré todos los periódicos, 

pero la mayor parte de ellos, se ocupan hoy de un asunto 
de sobrada gravedad , y que ha llamado mi atención. Se 
ocupan de destituciones ó de dimisiones de empleados Di
putados de la nación que el dia pasado apoyaron con su 
voto la toma en consideración de la proposición del señor 
Sagasta. Mis opiniones respecto de las circunstancias que 
deben concurrir en los Diputados de la nación son bien 
conocidas, y no puedo aparecer sospechoso en las opiniones que emita sobre destituciones.

El Sr. PR E SID EN TE: Limítese V. S. á hacer la pregunta.
El Sr. j a é n  : No admito las destituciones ni las di

misiones, porque si siem pre creo que son perjudicialísi- 
m as, hoy lo serian mucho mas, porque los Diputados do 
la nación deben contar con la mayor independencia.........

El Sr. PRESID EN TE : Ruego a V. S. que se limite á 
la pregunta. Se va á leer el artículo del reglamento re lativo á las preguntas. (Se leyó.)

El Sr. J A E N : Iba á esplanar mi pregunta para poner 
al Gobierno en el caso de que pudiera dar una explicación 
cumplida, evitando asi tener que hacer una interpelación 
que se suele contestar cuando ya no os oportuno. Yo que 
no quiero malgastar el tiempo , me lim itaré á decir al 
Gobierno que dé algunas explicaciones, si no tiene incon
veniente en ello, sobre esas destituciones.

El Sr. O DONMELL , Ministro de la Guerra : Seré su
m am ente parco. Comprenderá el Sr. Jaén la autoridad y 
las facultades que residen" en el Gobierno para separar 4 
te al mejor servicio ; y el Gobierno usará de este derecho cuando lo juzgue necesario.

Ha hablado S. S. de dimisiones, v á eso solo diré que 
si ha habido algún Diputado que habiendo votado contra 
el Gobierno ha presentado su dimisión , eso prueba que 
ha comprendido lo delicado de su posición* Yo nunca h u 
biera servido á un Gobierno á quien hubiera combatido 
en el Parlam ento. Contestando á la pregunta de S. S . , diré 
que el Gobierno separará á los funcionarios públicos que 
tenga por conveniente siempre que crea que el ínteres del pais lo exige.

E IS r. j a é n : Pido la palabra para rectificar v para alusiones personales. ^
El Sr. P R E SID E N T E : No puedo concedérsela á V. S. porque el reglamento está term inante. ’
El Sr. r i v e r o : Pido la palabra para una  cuestión de órden,
El Sr. P R E SID E N T E : No hay cuestión de órden.
El Sr. r u t e r o : Protexto contra esa doctrina que re 

chaza las cuestiones de órden , pues hay órden donde hay 
debate , debate donde hay procedim ientos, y donde hay 
procedimientos hay órden. Suplico á V. S. que me oiga.

El Sr. PRESIDENTE : Yo no hago mas que cum plir 
el reglam ento: no puedo perm itir á V. S. que h a b le , porque el reglam ento no lo permite.

El Sr. r e v e r o  : Nadie está á mas altura que el regla
mento , y V. S. está obligado á escucharm e por decoro 
personal: porque cuando invoco nn e rro r de S. S . , su gran  decoro está interesado en escucharme.

El Sr. P R E SID E N T E : Repito que no puedo conceder la palabra a V. S . : yo no he cometido ningún error.
El Sr. r i v e r o  : Una sola palabra que tengo derecho 

á decir, puesto que es el único juez en e rro res, me a ten go á S. S.
El Sr. j a é n  (D, Tom as): Pido la palabra , Sr. Presidente.
El Sr. PRESIDENTE: No puedo concedérsela á V. S. La tiene el Sr. Pardo para hacer una pregunta al Gobierno.
El Sr. PARDO: A unque la pregunta del Sr. Jaén ha 

sido contestada en parte por el Sr. Ministro de la Guerra, 
como es la misma que yo iba á h a c e r , voy á explanarla un  poco mas.

Pregunto al Gobierno de S. M. si son ciertos los ru 
mores circulados ayer en el Congreso, y que hoy rep ro 
duce toda la prensa periódica , de que á consecuencia de 
la votación de ántes de a y e r , no solo se ha tratado de la 
destitución de algunos Diputados que ejercen cargos pú
blicos, sino que se han dirigido á los mismos para que h i
cieran su renuncia: y se dice mas , y es que si no qu e
rían  ser destituidos tratasen de anular sus votos de una 
m anera directa ó indirecta. Esa política fue iniciada por 
algunos Ministerios moderados, concluyendo asi con la in 
dependencia de las Córtes , y es de advertir que enlónces 
eran Córtes ordinarias y ahora son Córtes Constituyentes.

Si no me satisface la respuesta que se d é , me reservo 
hacer una interpelación . en cuyo caso esplanaré mis ideas sobre el particular.

El Sr. O -D O N N E L L , Ministro de la G uerra: Yo sos
tengo aqui un  principio de gobierno, que es separar á 
los empleados siempre que el bien del servicio lo exija. El sostener otra cosa es un  absurdo.

El Sr. J A E N : Pido la palabra para alusiones personales.
El Sr. O’DONNEXiL , M inistro de la Guerra : Yo no 

he aludido al Sr. J a é n , ni le designaré jam as con el apo
do de absurdo. He dicho que era absurda la doctrina.

Un Diputado que depende del Ministerio de la G uerra, 
y que ántes de ayer votó contra el G obierno , tuvo la de
licadeza de presentar su dimisión , y se le ha aceptado. 
¿Cómo es posible que un Gobierno esté bien servido por 
personas que combaten su política y sus actos? Si algunos 
otros Diputados se encuen tran  en el mismo caso qbe el 
que he dicho y presentan su d im isión , el Gobierno hará lo que crea mas conveniente.

El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista ): Pido la palabra para alusiones personales.
El Sr. JA É N : Pido la palabra para alusiones personales.
El Sr. P R E SID E N T E : No ha habido alusión á S. S.El Sr. J A E N  : Yo digo que sí.
El Sr. PR E SID E N T E : Ruego á S. S. que se siente.
El Sr. e s c o s u r a  , Ministro de la G obernación: Si 

se quiere amplio debate sobre la m ateria, ¿por qué no se 
adoptan los medios que presciibe el reglam ento? Se ha 
hecho una pregunta , se ha contestado por el Gobierno, y 
si esta contestación no satisface, puede, ó anunciarse uná 
interpelación, ó formular una proposición: hágase cu al- 
quiera^dc estas dos cosas, y entrarem os en el debate.

S eñ ores, aqui se viene á preguntar ai Consejo de Mi
nistros el secreto de sus deliberaciones, y á este terreno 
no vendremos porque no debemos ven ir: quizá , simple 
D iputado, hubiera entrado en la cuestión; pero como Ministro sé lo que debo á este puesto.

El sr. Ministro de !a Gúérra ha contestado lo único que 
pueda con testar, y es que el Gobierno tiene el derecho 

de nom brar y separar librem ente los em pleados: y si esto 
da lugar á exigir la responsabilidad, las Córtes pueden 
exigirla. Pues qué , Ministros de la Corona encargados del 
gobierno del país en círcunslafictas difíciles , ¿ hemos de . 
responder de nuestros actos y de lo que hace el Goberña- 
dor de la mas remota provincia , sin tener la facultad de 
nom brar y  sépárár librem ente ios empleados ? Este absur
do ño puede éstar en vuestras cabezas; la pasión de partido os ha cegado.

El Sr. ALONSO (D. Juan B au tis ta): He pedido ántes 
la palabra para alusiones personales.

El Sr. ¡PRESIDENTE : V. S. no ha Sido aludido.El Sr. ALONSO (D. Juan B au tis ta]: V. $. püede hacer 
de mí lo que quiera , pero matar mi honra , éso no,

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo no quiero m atar la honra de S. 8.
El Sr. ALONSO (B. Juan Bautista ): Parece que sí.
El Sr. PRESID EN TE: Tiene la. palabra el Sr. Suarez 

(D. Gabriel) para hacer u n a  pregunta al Gobierne,
El Sr. SUARDA (D. G ab rie l]: Desearla saber si el señor Ministró de está tíisptréstó'á poner térm ino

á lós males q&e afligen á la provincia de Badajoz por la 
falta absoluta de1 sai.

El Sr. ALONSO (D. Juáfi Batítfeta ): Reclamo el uso 
de la palabra , y fio me sfentátfd has fe que so me haya con
cedido.

El Sr. PRESIDENTE; Ruego a  V. S. qué tome asiento.
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Ruego á V. S. que 

respete mi derecho, que obligación tiene de respetarle.
El Sr. P R E SID E N T E : Continúe V. S . , Sr. Suarez.
El Sr. ALONSO (D. Juan Bautista): Sr. Presidente, no 

pido favor, pido justicia. Reclamaré después la palabra.
El Sr. SU A R E Z,(D. Gabriel): Señores, los habitantes 

dé la  provincia de Badajoz, no solo no tienen sal para la 
industria que en esta época se ejerce en aquel pais , sino 
qüe carecen de ella hasta para condim entar el pan. Deseo 
saber si el Sr. Ministro de Hacienda ha adoptado las m edi
das necesarias para rem ediar esos males.

El Sr. b r u i l  , Ministro de Hacienda : Desgraciada
m ente es cierto lo que dice el Sr. Diputado de que hay 
gran escasez de sa len  la provincia de Badajoz. El Gobier
no , para rem ediar esta necesidad, ha acudido hasta el 
extremo de ir á buscar una cantidad respetable de sal á 
Portugal. Esto es consecuencia del temporal y del mal es
tado de los cam inos, y el Gobierno, no solamente por sí 
ha querido remediar este mal, sino qüe ha obligado al con
tratista á que conduzca allí la sai necesaria, autorizando 
á los Alcaldes para que á cualquier precio y por cuenta 
del contratista busquen carros y caballerías para conducirla.

El Sr. O -D O N N ELL , Ministro de la G u e rra : Debo de
clarar que no he aludido ni al Sr. Jaén ni a) Sr. Aicñso 
(D. Juan Bautista.)

El Sr. ALONSO t Sr, Presidente , pido la palabra
El Sr. ^R ESID EN TE : No hay.palabra, Sr. Alonso.
El Sr. ALONSO: Un momento, Sr. Presidente, que la paciencia es una parte de la justicia.
El Sr. PRESIDENTE: Lo justo es no apurar la paciencia de nadie.
Después de un acalorado diálogo entre el Sr. Presiden

te y el Sr. Alonso [D. Juan Bautista),se preguntó al Con
greso si usaría de la palabra el Sr. Alonso, y acórdó que 
s i , y dijo

El Sr. ALONSO: Me ha obligado á insistir tanto en 
pedir lá palabra la alusión hecha por el Sr. Ministro de la Guerra.

No se crea que voy á defender mi destino ; no lo de
fiendo , Sr. Ministro de la G u erra ; en esa materia no sov 
un hom bre vulgar: acepté ese ca*rgo con daño de mis in 
tereses. S. S. debe saber que no soy nn hombre ignorado en España.

¿ Tiene el Gobierno noticia de que yo como Fiscal del 
Tribunal Supremo haya faltado á mis deberes? Los Con
sejeros de la Corona saben que no. Tengo la alia hórtra, y 
debo decirlo á la faz de la nación en tera, que ía Fiscalía 
está despachada al co rrien te , y que los Magistrados del 
Tribunal y el Gobierno han pensado como ef Fiscal. Im
porta decir esto, porque un funcionario público es una 
garantía del Estado si cumple con sus deberes: si no cum 
ple, debe ser juzgado : si no he cumplido venga el p roce
so , la sindicación, la responsabilidad* á todo estoy dis
puesto. Ríase S. S .: me importa poco: más que la sonrisa 
d e S ; S. importa la gravedad de mis palabras.

Ha dicho el Sr. Ministro de la G uerra que si un Dipu
tado, funcionario público , presenta su dimisión dando en 
esto una prueba de su delicadeza , el Gobierno de S. M. 
la acepta. Acepto las teorías antiguas ó m odernas de S. S.; 
pero debo decir que no he faltado á mi delicadeza cuando 
he dado cierta respuesta confidencial á quien me indicó 
que hiciera renuncia. Dije: si soy culpable , si sov delin
cu en te , abiertas están las puertas de los Tribunales ; pero 
como Diputado de la nación no soy em pleado, estoy bajo
jo el principio dé la  soberanía nacional. P e ro d e c ia e í se
ñor Ministro de la Guerra que cuando el servicio públi
co k) reclama , al Gobierno compete el poder separar á los 
empleados públicos. Señor Ministro de la Guerra ; ha 
sido por razopes del servicio público la separación de 
ciertos funcionarios? Es falso ; v si esta palabra parece de
masiado fuerte la retiro , diré es inexacto. Razones políticas pueden rec lam arlo , el servicio público no.

Según las doctrinas del partido progresista , la doctri
na presentada por S. S. no es la lega! /n o  es b!corriente 
es altamente atentatoria á los derechos de los Diputado* 
de la nación. Quedando mi honra satisfecha , lo demas me 
importa nada. Quede yo bien como Diputado con la nación 
entera en el desempeño de mis deberes, que los demas intereses los desprecio.

El Sr. O -B O N N E L L , Ministro de la G uerra: No he 
atacado la honra del Sr. Alonso, ni he tratado de v itupe
rar su buena opinión y fama. El principio de nom brar y 
separar librem ente el Gobierno á los empleados está con
signado en la Constitución que las Córtes acaban de vo
tar , y parece que ahora se trata de poner en duda ese principio.

El Sr. ALONSO : Yo no he negado al Gobierno esa fa
cultad ; lo que no quiero es que con ese motivo se pueda poner en duda la honra de un Diputado. ‘

Concedida la palabra al Sr. Feijóo para anunciar una 
interpelación , dijo que se reservaba hacerla el iúnes.

El Sr. b u e n o  : Anuncio una interpelación al Gobier
no de S. M. por las doctrinas que ha sentado hoy en este 
s itio , que en mi concepto van derechas á herir y lastimar el principio parlam entario.

El Sr. ESCOSURA , Ministro de la Gobernación: No 
conozco las interpelaciones sobre doctrinas. Los Ministros de la Corona responden de sus aclos, de sus hechos: háganse las interpelaciones en ese terreno .

El Sr. BUENO  : Extraño que el Sr. Ministro de la Go
bernación desconozca que pueden hacerse interpelacio
nes sobre doctrinas y teorías , cuando estas son sentadas 
por un  Ministro Dias pasados ocurrió una cosa igual en 
una pregunta que se hizo; y no satisfaciéndome ahora las 
contestaciones que se han dado , anuncio la interpelación en los términos que he dicho.

Interpelación del S r . Rivero.
El Sr, PRESIDENTE : Si el Gobierno está dispuesto 

á contestar á la interpelación del Sr. Rivero, puede S. S. espía na lia.
El Sr. e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación: C uando e lS r. Rivero guste.
El Sr. r i u e r o  : Señores, hace mucho tiempo que te 

nia anunciada esta in terpelación; pero no he podido e s -  
planarla , unas veces por graves disgustos domésticos, 
otras por haberla aplazado el Gobierno, no obstante qué 
un  Ministro m oribundo decía que estaba siem pre dis
puesto á contestar. Yo, que tenía el derecho de iniciar 
este debate por medio de una proposición, no lo h ice 

orque tengo la intención deliberada de no suscitar emb
arazos al Gobierno que se siente a l i i , como no sea el 

Gobierno del General Narvaez. Hoy teñgo dos razones pa
ra insistir en eha : la primera es que los grandes errores 
de la situación , errores que no son de un hombre ni de 
un  partido , que son elementos fundam entales de la s i
tuación política , se desenvuelven en una proporción in
mensa : hoy, señores, no nos entendemos, v en esta escu
dad casi no alcanza uno á distinguir al amigo del enemigo.

La otra razón es que'después de lo que se ha llama
do modificación, y yo llamaré perturbación m inisterial, 
pues que no se reduce sino á la variación de los Minis
tros parásitos que viven por la popularidad v los servi
cios del Duque de la V ictoria, ha quedado e f  mismo Gobierno que teníamos pocos dias hace.

Para proceder con método debo descartar algunao 
cuestiones preliminares. Una de ellas, y la mas *gravs 
para mí, es el grande anatema que ya he lanzado y repro
duzco en este momento contra las perturbaciones, contra 
las sediciones que vienen de fuera, perturbaciones y agi
taciones que considero como la mayor calamidad que pue
de caer sobre este pais. La primera razón que tengo para 
pensar asi es la defensa de las opiniones é ideas democrá* 
ticas, porque hay dos ideas que se han confundido y no 
deben confundirse: el partido democrático como escuela, 
y el partido democrático como partido político.

En la grande evolución de los tiempos modernos las 
parcialidades políticas que se engendran desaparecen y 
vuelven á aparecer, son formas, formas necesarias que si
guen cierta ley , pero formas; hay mas en los partidos: 
hay la idea fundamental, grandiosa, que les da origen. No 
quiero hablar del valor, del núm ero, de la significación del 
partido democrático: juzgadle vosotros. ¿Le queréis peque
ño? Sea pequeño. ¿Le queréis grande? Sea grande. Pero hay 
m a s : hay la democracia como escuela, como idea dom inan
te del siglo, idea que obra sobre vosotros í y hablo de la

derecha) como el oxígeno sobre los metales : os está oxi
dando continuam enle, y á ’cada paso dais muestras de esa 
oxidación. Y bien, señores, esta democracia española que 
re presenta como la reconciliación de todos los intereses, 
de todas las clases, de todos los antagonismos, ;há de apa
recer en el ifiúndó vesfide de una Canica mugrienta con la 
tea en una mano y el puñal en la otra? No lo creo.

Allí, donde la tiranía se sobrepone á la legalidad, don
de poderes bastardos violentan el movimiento oficial, hay 
un deber sagrado de levantarse á destruir esa tiranía; pero 
reconquistada la libertad, la democracia española se p re 
senta como idea de paz, ds conciliación, de arm onía, como 
la idea de ia conciliación , de la paz mas profunda én el 
seno de la mas completa líbértad-

Pero hay mas :yo, defensor siem pre doía demobracia, 
creo qüe en Cu ínteres está que no se altere el órden por 
ninguna perturbación m ientras haya los medios de pro
pagar la ide3 , que son la tribuna ,‘la cátedra , la prensa. 
Otra de las razones que tengo para pensar asi es la im 
potencia de cuantas revoluciones se hagan fuera de este 
recinto en las circunstancias p resen tes : yo no conozco 
nunca una revolución que venga inm ediatam ente des
pués de otra revolución. La historia contem poránea me lo está diciendo.

En un pais vecino, qtte es hoy centro del movimiento 
de los pueblos latinos, hubo una gran revolucionen 4 848: 
no juzgo á los hotnbrésque entonces fueron llamados á 
regir los destinos de Francia. Señalo los hechos , y esos 
hechos me dicen que desde 4848 á 4 854 se hicieron en 
Francia tentativas gigantescas para que la revolución fuese 
mas adelante. ¿Fúé? No, señores; por el contrario, sobrevino 
una catástrofe, dé la cual no hay ejemplo, en el mundo, 
y que hoy mismo, aun viéndola , apenas pedemos creerla. 
Esta grande experiencia me lleva á mí á aconsejar ; si mi 
consejo vale a lg o , que no nos empeñemos por medios 
violentos en hacer que la revolución de 4 854 vaya mas 
ad e lan te , porque en vez de ir  mas adelante retrocederá, 
y nos hundirem os todos en el abismo de la reacción.

Señores, no se olvide que la situación que venga detras 
de esta será una situación mucho peor. Yo creo que 50 
años de revoluciones políticas han dejado en nuestro pais 
dos grandes enfermedades. Los pueblos, habituados á tener 
momentos pasajeros de libertad y largos períodos de des
potismo, no han confiado nunca sitio en la fuerza material, 
y han destruido los Gobiernos cuando se han creído mas 
fuertes que ellos. EÍ otro grande achaque es que los Go
biernos en España han desconfiado de la legalidad , y han 
tendido siem pre á apelar á medios de fuerza y de violen- 
lencia.

Este antagonismo constituye nuestra historia de 50 
años á esta parte, y yo breo que el deber de los hom bres 
polüicós es corlar de raiz ambos males. Dicho esto, entro 
en la cuestión que forma el objeto directo de mi in te rpe
lación. ¿Estaré yo, señores; .equivocado cuando veo la si
tuación con tan sombríos colores?. No , señores , sois vos
otros, es el Gobierno, son todos los españoles los que ía mi 
ran  como peligrosa, como insoportable. ¿De qué sirve que 
se levante u n  Ministro y nos asegure que la situación es 
buena? Al dia siguiente otro Ministro dice á las Córtes: 
ce Dad gracias si pasa un día sin que haya una gran perturbación en el pais.>>

, Se presenta la modificación m inisterial, y el Sr. P re
sidente del Consejo viene á anunciarla ; pero se levanta 
un  hom bre que en aquel puesto ha aparecido m uy infe
rio r á sus condiciones excelentes de Diputado, y nos d i
ce palabras las mas graves que pudieran decirse; nos afir
ma que la situación es desesperada, y nos conjura á que 
nos unam os todos en torno de este Gobierno para salvar 
al pais.

Señores, francam ente, ¿por qué negarlo? La situación 
es grave, y el remedio seh a  de buscar aqui. Si hay al
guna tendencia á buscar este remedio fuera de nosotros, 
esa tendencia és Criminal. Sí, señores, la situación es 
grave , es peligrosa , y yo apelo á la conciencia de los se
ñores Diputados. ¿Saben qué hacer? El dia en que se sus
cita una votación empeñada , ¿no es verdad que muchos 
de vosotros con la mano puesta en el corazón dudáis si 
habéis de votar en pro ó en contra?

Pues bien, señores : situaciones 'cómo éstas, en las cuales 
hombres de principios fijos, que tienen reglas de conduc
ta fija, no saben qué hacer , conducen siem pre á grandes 
catástrofes. ¿Dónde están las grandes esperanzas que ab ri
gaba nuestro corazón el dia en que entram os por esss 
puertas? ¿Las teneis? No , señores. Hay un  estado de p e r
turbación que no tiene nombre y que'constituye una si
tuación insoportable para los hombres políticos. Yo he 
predicho hace mucho tiempo que si esta situación no rea
liza grandes reform as, en lugar de traernos ün  gran pe
ríodo de libertad , nos llevará al estado que tienen hoy 
nuestras antiguas colonias americanas,

En efecto , señores , nuestra revolución se ha realizado 
sobre malas bases; ha habido dos revoluciones juntas , la 
revolución de Junio y la revolución de Julio ; lá prim era, que iirimai e ciei O'tnmral o-doiuíb11, y la segunda que 
llamaré del General Espartero. Señores, es un  grande er
ror histórico creer que la revolución de Junio empezó en 
el Campo de Guardias: el movimiento del Campo de Guardias fue el térm ino de una gran crisis que fermantaba en 
el seno del partido moderado. EÍ General Narvaez, con 
mayoría en el Parlam ento y con todos tos elementos de 
poder, vi ó ?sin embargo la ‘gran torm enta que los m ili
tares del partido moderado preparaban confia aquella Ad
m inistración , y tuvo la previsión de salir del Ministerio antes que estallase. Desde entonces ia dominación mode
rada no fue m asque una conspiración militar perm anen
te que vino reproduciéndose bajo diversas formas hasta el Campo de Guardias.

¿Quiénes eran los hombres que lucieron aquel eran  
m ovim iento? ¿ P o rq u é  lo h ic ieron9 ¿Acaso olvidaban 
sus principios desconfiando del régimen que ántes había 
existido? N o, señores; esa hubiera sido una mengua: 
aquellos hom bres creían una cosa muy na tu ra l; cieian 
lo que yo no creo , ni tampoco la mayoría-de esta Cámara, 
que el sistema m oderado, inaugurado en 4S43, era un 
sistema bueno; pero que los hom bres , sus vicios,' sus de
fectos lo habían corrompido y v ic iado , y aspiraban á 
mejorarlo , á completarlo limpiándolo de ia lepra que ha
bían derramado sobre él personas inm undas y desprecia
bles. Esas fueron sus intenciones legítim as, honrosas, 
cuyo patriotismo no se puede desconocer. ¿Correspondió 
el pais á este llam amiento? No, señores; y no lo digo 
por mí ni por mis amigos , que casi todos estuvieron con 
el Sr. O-Donnell en el campo de Vicálvaro, porque creía
mos que era conveniente y patriótico seguir el m ovimien
to que el General O-Donnell inauguraba , aunque no h u 
biera pasado dei círculo que la espada de S. S. pensaba 
trazarle, fuera do que yo siem pre creí que pasaría.

La acción de Vicalvarb fue una acción gloriosa para 
todos; pero quedó indecisa , incierta, v no dió los re 
sultados que se esperaban. Si el General O D onneil hu
biera logrado vencer , en aquel dia hubiera entrado en 
Madrid, habría sido nom brado Presidente del Consejo, se 
habría rodeado de hom bres de honor y de legalidad : pero 
de hombres moderados , y al dia siguiente habría con
vocado las mismas Cámaras. Tal era la opinión , si no de 
S. S . , de sus amigos, Pero S. S. tuvo que retirarse , y lle
gó el caso de ver que era impotente la revolución mode
rada , y que era necesario que .comenzase la revolución 
progresista. Entóneos el General O-Donnell y sus compa
ñeros ejecutaron un grande acto de abnegación y palrio- 
tism o dan do e l manifiesto de Manzanares.

Vino la revolución de Madrid, y ya no se contentó 
con el círculo trazado por el le \an tam ien todel Campo de 
Guardias ; el pueblo quiso d e stru ir , an iquilar hasta los 
últimos fragmentos del edificio político, adm inistrativo y 
financiero que habían levantado los moderados durante once años.

Ese pueblo no formuló ningún programa; los pueblos 
no tienen las concepciones metafísicas que tenemos los 
pensadores; invocó un nombre, el del Duque de la Vic
toria. ¿Y quién era el Duque de la Victoria? Porque, una 
de dos: ó el pueblo de Madrid era tin imbécil, ó al invo
car un nom bre invocaba tam bién un principio. Pues bien: 
el Duque de la Victoria era ia negación, la protesta co n 
tra la dominación moderada duran te  once años. Entre 
tanto, señores, m iéntras el pueblo de Madrid invocando 
ese nom bre trazaba un gran programa de reformas, se 
verificaba una gran revolución en Zaragoza, ciudad que 
tiene un nom bre inmortal en la historia, no solo de Espa
ña: ¿y cuál era el programa que el Duque de la Victoria, 
invocado tam bién por aquel pueblo, formulaba para ex 
presar sus deseos? Que se cumpla la voluntad nacional

De suerte que entre el programa del pueblo de Madrid 
y el del Duque de la Victoria había completa identidad.

¿Cuál fue la consecuencia lógica de este doble movi
miento, el de Junio y el de Julio? Sin desconocer la parte 
gloriosísima y honrosa que tuvieron los moderados en la 
revolución, la situación ora progresista ; el pais rechazó 
aquel sistema que los Jefes deVicáibaro querían mejorar, 
Y exigió un edificio político enteram ente nuevo.

Pues bien, toda nuestra historia se viene resolviendo 
en un antagonism o fundamental, en una contradicción 
que nos va á costar cara en tre la idea del Campo de 
Guardias y la idea de Madrid y de Zaragoza, antagonismo 
que conduce á la im potencia de todos los elementos polí
ticos que forman la base de nuestra regeneración actual. 
Los hechos vienen en apoyo de esta verdad.

El Ministerio de 30 de Julio podia elegir dos caminos, 
ó dejar las cosas como estaban hasta que vinieran las 
C órtes, ó tomar la dictadura que le daba la revolución y 
consum ar grandes reformas adm inistrativas y económi
cas, dejando á las Córtes las politicéis; pero no hizo ni 
una cosa ni otra : reformó una parte de las leyes y con
servó o tra s ; reformó parle del personal y conservó otra 
parte, y hubo en su seno quien trató de-conservar el Se
nado de la Consfitucion de 4 845. Han venido las Córte*

Constituyentes, y aquí habla dos mdtodos düe segti¡r¿ cada 
uno de ios cuales constituía ün  sistem a: ó reasum ir las 
Córtes todos los poderes y nom brar Ministros, ó el Go
bierno tomar ;la .iniciativa y dirigir los movimientos de 
las Córíes. ¿Qrx hemos hecho? Yd una cosa n i o tra, y de 
aqui el doble síntoma de debilidad en las Córtes^y de im- 
potencia en el Gobierno. Todo esto depende, señores, de 
que vienen combatiendo desde el principio dos elementos 
políticos que no tienen conciliación posible; y todo esto 
conduce á la ru ina  completa de la revolución de Junio 
y de ia revolución de J u lio ; todo esto conduce á que 
las dos tengan el mismo paradero en uná gran catástrofe.

Yiniehde á la situación presente, ¿h ay aq u í mayoría? 
Sí, me diréis; pero es una mayoríá con ésas condiciones 
que vosotros no desconocéis. ¿Teneis conducta fija ? ¿T e- 
neis un Gobierno que represente el espíritu de la mayo
ría? No, señores, porque no hay esa mayoría que aqui de
biera existir. ¿Hay oposición? Tampoco*. La hay en cues
tiones metafísicas; pero en el terreno palpitante)de la po
lítica no hay oposición , porque muchos de mis amigos , y 
yo uno de ellos, no queremos hacer oposición al Jefe del Gabinete., aunque 30 la hagmnoá á la m asa de ese mismo 
Gabinete. Asi pues, ai hubiera habido lo que debería haber 
a q u í , habría de este lado el partido progresista con sus 
m atices; deí otro el partido moderado Con sus tradicio
nes y su historia; pero hoy no está aqui fti el partido pro
gresista n i el moderado: ved las Votaciones nominales y 
rere is  que oq somos atas que u m  reunión de hombres 
políticos. El dia pasado se habló aqui de m oniaña roja y 
ae m ontaña blanca ; y a q u i , señ o res , no hay m ontañas 
ni te n d rá s ; lo que hay es confusión. Vamos *á ver al Gobierno.

Empecemos por e l  Presidente del Consejío de Ministros. Yo he dicho ya que el Duque de la Victoria vale como re 
presentación de la revolución de Julio; pero el Duque de 
la Victoria últimamente no tiene mas que una política 
negativa. El Duque de la Victoria es hoy el gran  an tem u
ral al movimiento revolucionario que pasa sobre nosotros; 
y es esto tan verdad , que no diré mas que una cosa para 
que veáis hasta qué punto es grave y delicada la situa
ción: si ésta noche, por Uno de esos accidentes tán co
munes én la v id a , dejara dé existir el Duque de la Vició- 
ria , niañana las oleadas de la reacción vendrían á sepul
tarnos en un  abismo insondable. (Profunda sensación.) 
Yéase cómo yo aprecio la significación , el valor y la im 
portancia deí Duque de la Victoria. Hasta a d u i , señores, 
ha servido ese antem ural para contener la reacción; pero 
m añana podrá no ser b a s tan te , y por lo mismo es indis
pensable adoptar una política activa , decidida, una polí
tica de reforma radical que no encuentre discordancia n i 
contradicciones en ninguna parte.

Debo predecir al Duque de la Victoria lo siguiente: es
toy resuelto, el dia que S. S . , y lo estoy viendo muy pró
ximo , se coloque de tal m anera que tengam os, ó que se
guirle , que no podrem os, ó á hacerle la oposición, la m a
yoría de mis amigos "y yo nos retirarem os de este lugar: 
se hundirá la situación ; pero no llevaremos nosotros es
crita en nuestra frente la expiación , corho la llevaron los 
hom bres que derribaron á S. S. en 48W  Guarido.esé cásri 
llegue, yo me iré á mi casa y me sepultaré en la oscuridad.

Hay otra grande individualidad en el M inisterio, por 
lo mismo que representa uno de los grandes movimientos 
que han engendrado esta situación; esta grande indivi
dualidad es el General O-Donnell. Pues bien :^ ro digo á 
S. S. una cosa: si S. S. se empeña en sostener una quim e
ra ; si continúa todavía pensando que hay fusión posible 
en tre elementos contradictorios y principios inconcilia-* 
bles, y en esta quim era agota toda su inteligencia , S. S, 
perecerá indudablemente en lás oleadas de la reacción.

Dije S. S. las quimeras; su vida política verdaderánien- 
fe ha comenzado el dia que entró victorioso en Madrid 
déspues de su expedición á A ndalucía, el dia que triunfó 
la revolución que S. S. habia comenzado, y que paró mas 
allá del círculo trazado por su espada: pues bien , si S. S. 
hace caso de los que le em pujan hácia a trás , ¿sabe lo que 
le espera ? El cadalso en la plazuela de la Qebádá.

Dejando aparte estas dos individualidades , que repre
sentan el gran movimiento de Julio , ¿q u é  es 16 que que
da en el Ministerio? No queda Ministerio. ¿Dónde está?.... 
No soy tan ciego que no alcance á ver desde este banco á 
las personas que se sientan en el azul. Pero el Gabinete 
no es una colección de hombres investidos con el título 
de M inistros, sino hombres que representan  una política 
fija, que tienen principios y representan el movimiento y 
las aspiraciones de las fracciones de la Asamblea , y que 
cuando no pueden hacerlo se retiran . ¿Qué grande idea 
representa ninguno de esos Sres. Ministros? Yo os conde
naría , si pensarais de distinto modo que y o , á que mé 
dijerais qué política y qué principios representaban esos 
señores. (El Sr, Luxán pidió la palabra.)

Señores, en todas las naciones en donde hay sistema 
parlam entario no hay mas que ver las personas que se su 
ceden en ios Ministerios, para saber las em inencias polí
ticas del pais. Pues bien , señores progresistas: á vosotros 
me dirijo, porque sois la mayoría : ¿son aquellas vuestras 
em inencias? (Señalando al banco m inisterial. El Sr. Ministro de Estado pide la palabra.) Vosotros teneis grandes 
oradores, grandes hacendistas y grandes administradores. 
¿Los teneis, sí ó no? ¿S í? Pues deben estar en aquel 
ban co , y en e l , fuera de las dos individualidades men
cionadas, no se yen mas que m edianías políticas. O que 
vuestras eminencias se sien Ion a ! li, ó confesad que es grande vuestra debilidad.

¿Qué significa » seño res, esa perturbación Continua de 
tocias las provincias, ese régimen m ilitar que pesa sobre 
algunas? ¿P ara  esto se ha hecho una gran revolución? 
¿Queréis saber un hecho contem poráneo que ha pasado, 
no en un rincón oscuro de la Península , sino en Barcelo
na? Pues sabed que un bárbaro Consejo de g u e rra , apli
cando un bando bárbaro dictado por un  G eneral, ha con
denado a 40 años de presid io , contra las prescripciones 
del Código p e n a l, a individuos que acaso no tienen culpa, 
y que si la tienen , deben ser juzgados por los Tribunales 
de justicia. Gon|jste motivo diré yo á los progresistas, que 
no den lugar á que cuando venga aqui una m ayoría , si 
tienen necesidad de quejarse de medidas de esta especie, 
se les conteste: «de vosotros hemos tomado el ejemplo.»

Yo me admiro cuando vienen noticias de perturbacio
nes, de que no sean mas frecuentes al ver que las pro
vincias están mandandas por hombres que tienen interés 
en hacer creer que todos lós elementos liberales son revo
lucionarios. Yo fui este verano á Valencia, sin otro objeto 
que el de dar las gracias á los electores, que me han en 
viado á este sitio, se encontraba alli el Sr. Orense, y fue
ron tantos los cuentos y m entiras con que fueron al Ca
pitán General los enemigos de la situación, que sin la 
energía de aquel Gobernador civil, hubiera podido ocur
r ir  un disturbio. Si fijamos la vista en la gobernación ci
vil de las provincias, notaremos el mismo defecto y el 
mismo antagonismo. En todas partes se desconfía de la 
juventud, porque se dice que profesa ideas avanzadas; y 
como este es un defecto ya antiguo en el partido progre
sista, yo desearía de todas veras que se corrigiera de él. 
¿Cómo esta, señores, la Milicia Nacional? Si os pregunto 
á vosotros, me diréis qu esa institución es la salvaguardia 
de la libertad; pues bien , yo os digo que de esa Milicia se 
va elim inando el elemento joven, el que con mas" ardor 
defendería en un caso dado ia libertad, y yo quisiera que 
la Milicia no quedara reducida , por efecto de esa elim i
nación , á hombres que en el dia del peligro abandonaran el fusil.

Este es el estado del pais, señores ; y yo vuelvo á re 
petir que no haré oposición ni Gabinete presidido por el 
Duque de la \  ictoria m ientras esté á su frente; que no se 
la haré sino dentro de ciertos límites, pero debo declarar 
que con la m archa que se sigue no haremos mas que 
au m en tarlo s peiigros que nos amenazan. Yo no quiero 
ver ahi un Ministro que se levante á decir que defiende 
la unión liberal, y otro que nos diga que es progresista. 
¿Queréis salvar la situación , señores* progresistas*? ¿Queréis obviar los inconvenientes, y em prender una marcha 
grande y poderosa? Pues levantad una bandera , y en lu
gar de unión liberal , decid , unión progresista, y decid á 
los que quieran ir mas adelante: «Parémonos , pero sobre 
esta parada levantemos el edificio progresista de nuestra 
libertad.» De esta m anera podremos salir adelante , si no 
¿sabéis cuál será el térm ino?.... Bien le calculareis; esco
ged pues en tre una gran política ó una gran vergüenza.

Una ultima palabra para concluir. Yo he iniciado esta 
discusión, a pesar de faltarme las condiciones necesarias 
para elevarla á una grande altu ra , tanto para provocar el 
debate, como para dar ocasión a que hombres de mas re 
putación puedan tom arla palabra. Con este motivo séaoáe 
permitido decir una cosa. Vosotros, señores progresistas 
tendréis razón para decir : ¿Quién eres tú? ¿Cuáles son 
tus títulos? Y yo contesto: sin tener esos títulos he toma
do la palabra ai tender la vista y no encontrar á los Jefes 
del partido progresista que están encerrados, como A qui- 
le s .e n  sus tiendas, pero sin honór, y Aquiles le tenía- 
porque ellos no salen , salgo yo ; ellos tienen mas elem en
tos para defender vuestros principios; que lo hagan , por
que yo lo hago mal y ellos pueden hacerlo brillantem en
te. La situación no está segura ; pero si os unis podréis afinzarla.

El or. O 'BONNSLL, Ministro de la Guerra: Señores, no pensaba tomar parte en esta discusión , porque el Sr. Mi
nistro de ia Gobernación era el encargado de contestar al 
Sr. R ivero ; pero S. S., con formas elegantes, y con el ta
lento que no se le puede negar, me ha dirgido un ataque 
tan directo, tan personal y tan á fondo , que veo es 
verdad lo que decía el Sr. F igu eras, de que si yo ha
bía tocado con el h ierro  de la lanza en el escudo de 
los que estaban en sus tien d as , me  contestarían la 
misma m anera. El discurso del Sr, Rivero está NdUddo



érl su p a rte  esencial, á m anifestar que la causa de los 
tóales (fue pueden v en ir sobre este país, se debe al a n fa -  
gcnisnio constan te  que hay  é n tre  el Duque de la V icto- 
Ha y  el q ’ie tiene  el honor db hablar, ó lo dúe es Id niis- 
mo, que no debem os e starlo s dos en  un  m ismo M inisterio, 
Este ha  sido el tem a de su discurso, v esto ha sido re p ro 
du c ir e n .o tra s  form as la discusión que hubo en este lugar 
hace algún tiem po, au n q u e  con form as m énos parla m en
tarías.

Si Sr; Rivero, usando de esa habilidad que tiene como 
óraádr de p resen tar Ids cosas á su  g usto , liá desfigurado 
los hechos que h an  .pasado á nuestros ojos , y les ha dado 
Un colorido que no ten ían . S. S . , fundando su  a rgum ento  
y  d ividiendo la revolución ,en dos , la de Junio  y la de J u 
lio , lía dicho que la revolución de>Junio era del partido  
m o derado ; n o : fue ía revolucicrí de 12 ó 1 ¿ hom bres de 
corazón, y nada mas. El partido moderado se habia su ic i
d a d o ; los hom bres im portan tes de ese partido no pudie
ron resistir la;s delicias del poder, y llevaron el castigo; 
le s .h o m b res que no tuv ieron  el valor de protestar contra 
las dem asías que se com etían abdicaron cpuio hoaibres 
de partido. La revolución de Junio  la hicim os los hom bres 
de corazón que 110 habíam os conspirado hasta entóneos, 
porque habíam os creído que con el Parlam ento  se s lv a -  
ria  la libertad. Pero llegó u n  día en que u n  M inisterio 
ciego cerró  la trib u n a  y m ató la im pren ta  , y aquel dia 
dije y o . si queréis ir  al cam po de la fuerza en él me en* 
éon (Varéis.

Se verificó el m ovim iento déi Campd de Guardia» , y 
él G eneral O-D opnell no  trazó con su espada el circuló 
pe la re v o lu c ió n , porque sabia b ien  que nad ie  ptiede 
calcu lar á dónde, va  una revolución que em pieza. Vinie
ro n  tds cUCesos de Yicalba.ro , y  tuvo lugar lo que ei se
ñ o r Rivero ha dicho. Nos fuimos á A ranjuez , ue a llí y. 
M an zan ares, donde di el p ro g ram a , del cual 110 m e he 
separado después , sin  que en tra ra  en mí la idea , en tó n - 
ces n i nunca , de hacer descender del Trono á la h e red e 
ra  de cien Reyes. Yo levanté una bandera  á la que esta
ba seguro  de que se ag ru p arían  los pueb los; y si esa 
b a n d era  sirvió ó n o ,  solo d iré  á S. S. una  cosa: que el 
íhqvim iento de Barcelona fue el 14, y que fue un  m ovim ien
to hecho por el ejército  á nombre" de los cjue estábanlos 
é h \ í  cal varo, ¿Pero había  antagonism o e n íre  el ilustre  
ÍJüque de la Victoria y el General O-Donnell? Ño: personas 
hay aquí que saben que an te s  de sa lir al Campo de 
G uardias m anifesté que no- téiiia n in g ú n  inconven ien te  
de ponerm e á las ó rd en es del D uque^ie  la V ictoria. V i
n ie ro n  los sucesos de Madrid , m e cogieron cerca de Se
villa ;. y  á pesar de que recib í tres despachos telegráficos 
p ara  que v in ie ra , con tinué á aquella c a p ita l, y  cuando 
v in e  á Madrid , después de  haber en trado  el Duque de la 
Victoria, llegué con m isA yudantes y el G eneral Ros de Ola- 
no. Si habia ese antagonism o, ¿cómo fui recibido por el pue
blo de Madrid? ¿Cómo acogió este el leal abrazo que nos 
dimos^él D uque de la Victoria y  yo?

S eñores, se me b rindó  con la h a rte ra  de la G u e rra ; y 
au n q u e  mi Ín teres me aconsejaba re tira rm e  á mi casa, 
aéepté este  piiestó por hacer un servicio á mi país. El D u
que de la V ictoria ríos p resen tó  .su p rogram a, program a 
que yo yá sabia , y le acopié , le lie cum plido , y le segu i
ré  cum pliendo m ien tras  con tinúe en  este sitio , porque yo 
n u n c a  falto á lo que prometo. ¿Dónde está pues ese a n ta 
gonism o que S. S. encon traba  e n íre  los dos Generales? 
¿Qué es lo que se q u ie re ?  Dígase claro. ¿Se quiere que 
el Duque de la Victoria y yo no estem os unidos? ¿Se qu ie
re  que el D uque se quede en esos bancos y yo me vaya á 
los de la oposición? (No, no.) Si los dem as individuos del 
G abinete son p lan tas p a rás ita s , ¿en qu ién  está re p re se n 
tado el antagonism o sino  en tre  el Duque de la Victoria y 
y o ?
, Ños lia dicho & S. .efue es necesario  variar de po
lítica , y á p esa r de iodo sil talento no Ha podido ev ita r 
caer en faltas como la del Sr. Sagasta , porqué S. S. ha que
rido  e lim inar á todo el m undo  del partido  liberal. A mí 
m e en cu e n tra  poco lib e ral. . (No, no.) E ntonces ¿donde 
está el an tagon ism o? Sea S. S. exp líc ito , como lo fue el 
Sr. O rense. No hay sem ejante an tag o n ism o , señ o res , ni le 
puede hatíer en tre  el q u e  tiene el honor de d irig ir la pa la
b ra  al Congreso y  el Duque de ta V ictoria, á quien  S. S. ha 
rebajado diciéndonos que tiene una  significación negativa.

Señores, aquí se han  dicho dos cosas, de las cuales no 
puedo m énos de hacerm e cargo para  rechazarlas. Aqui se 
ha llam ado bárb aro  al Capitaii G eneral de Cataluña, que 
acaba de p resta r g randes servicios ex tinguiendo las fac
ciones y conservando el o rden en  Barcelona. Los in d i
v iduos que han sido condenados por un consejo de g u e r
ra , fueron presos por la A utoridad m ilita r; a q u e lla s 'p ro 
vincias están declaradas en estado de sitio , y  han  podido 
se r juzgados por la ley de 17 de Abril de 1821.

T am bién se lia hablado del Capitón G eneral de V alen
cia , y todo el cargo de S. S. ha estado reducido  a decir 
que daba oídos á chim es y cuentos. ¿Faltó en algo ni á S. S. 
ni al Sr. Orense? Este h u b iera  sido el cargo. Yo digo al 
Sr. R ivero que ei G eneral Villalonga cum ple bien y loai- 
m ente , y está prestando servicios al país. Concluiré d icien
do que los G enerales de Vicáivaro están  tan unidos al 
General O -D orm ell como el G eneral O -D or nell lo está 
al Duque de la Victoria , y que el dia que las Cortes des
confiaran de ellos y  tuv ieran  que dejar sus puestos, a b a n 
donaría yo tam bién  el mió.

El Sr. R IV E R O  : Confieso á las Cortes que m e he  
equivocado grandem ente , y que indudablem ente  he dicho 
lo con trario  de lo que m e propuse decir cuando me le 
van té  á usar de la palabra. Creo mas, que hoy ha sido in 
grato S. S. conmigo, porque teniendo yo que hablar de 
S. S., creo qua m e  lie valido de las formas m as decorosas 
y dignas; y sin  em bargo, S S. ha tomado mis palabras 
como u n  ataque personal. ¿Dónde he dicho yo que el 
G eneral O-D onnell y el G eneral E spartero  están en con
tradicción  y desacu erd o ?¿P o rq u é  confunde S. S. las situa
ciones de los hom bres? Yo no he dudado de las de S. S., 
pero  he d ich o q u e  las situaciones a rra stran  m uchas veces 
á los hom bres á donde no pensaban ir. ¿Q uería C avaig- 
nac  ir  á donde le llevaron los sucesos?

Por lo demas, yo he hablado en tesis g e n e ra l, he  exa* 
m inado  los hechos, los he  presentado á la consideración 
de las Córtes; y si me equivoco, estas y el p a is ju zg arán .

¡Que yo he rebajado al Duque de la Victoria! Señores, 
¿es rebajar á una persona decir que está siendo el a n te 
m ural de los planes reaccionarios? ¿Es rebajarla  decir 
que si un  dia tuv iera  que ponerm e en pugna con el Du- 

ue de k  V ietoría p referiría  re tira rm e  á mi casa? No, 
r. G-Donnell, nosotros no podemos reb a ja r al D uque 

de la Victoria.
Que la revolución de Jun io  no fue hecha por el p a r ti

do m oderado. Si se q u ie re  decir que no fueron ío los los 
m oderados al Campo de G uardias, es cierto; pero sostener 
otra cosa no es posible, porque aquella revolución tenia 
una bandera y  un  círculo  m oderado que lo trazaba con 
su  espada el G eneral que m ontó á caballo.

Es verdad que hab ia  progresistas; pero los p rogresis
tas iban alli con su  idea, como ia llevan los que e n tra n  
en u n a  coalición ; y si no se habló de coalición fue pol
los recuerdos am argos que traía esa palabra ó la m em oria  
del p artido  progresista: «que yo voy elim inando,» no sé 
á qu ién . Yo qu iero  la reorgan ización  y la d isc ip lina  de 
los partidos, y  no elim ino á nadie. Los partidos todos de
ben  apetecer esa reorganización.

El Sr. ZABALA , M inistro de Estado : Siento m ucho 
d is trae r  u n  m om ento á las C ó rtes; pero el Sr. R ivero ha 
hecho u n a  ofensa á los M inistros que nos sentam os en este 
b a n c o , y tengo necesidad de con testar pocas palabras.

No conten to  e lS r . R ivero con hablar de las dos polí
ticas que dice h ay  en el M inisterio, y después de hablar de 
dos individualidades; no ten ieudo  colocación que da r á los 
dem as M inistros nos ha calificado de nulidades Sr. Rive
ro, á V. S. le ha sido m u y  fácil su b ir á esa a ltu ra  , y 
desde ah í le parecerán  á S. S. pequeños todos los hom bres;

Íaero se necesita ten e r  un a  g ran  talla para m ed ir la de 
os dem as de u n  modo tan  arb itrario . Repito que á S. S. 

le ha sido  m uy fácil sub irse  á esa a ltu ra  ; pero qué yo he 
tenido que su b ir  á o tras mas elevadas , y para  eso he te
n ido  q u e  d e rram ar mi sangre.

El Sr. R IV E R O : Señores, veo que se com ienzan á po
n e r  en mi beca palabras que no lis dicho. ¿Gu indo he  d i
cho yo que los M inistros que están cu ose banco sean n u 
lidades? Yo he hablado de las dos en tidades que form an 
é^G áb inefe , y he  dicho una cosa que está en  la co n cien 
cia de to d o s , que los dam as M inistros no estaban  á la 
m ism a a ltu ra , que no e ran  las em inencias del partido  pro
gresista; ¿ e s  esto reb a ja r á nadie? ¿He hablado yo del Ge- 
ríéral Zarbala? ¿Se ofenderá S. S. poi que no le considere  
una em inencia  política, ni á la a ltu ra  de los Sres. D uque 
de la V ictoria y O-D onnell?

El Sr. ZABALA , M inistro de E stad o : Al lado del D u
que dé la Victoria todo el m undo  es u n  enano  ; yo estoy 
á in u c h a  m énos a ltura; me en cu en tro  á u n a  d istaricia in 
ofensa ; pero  la au toridad  de m edirm e no se la concedo á 
ñádie.

Él Sr. E 3C 0S U R A , M inistro de la G obernación: Me 
levanto, s e ñ o re s , á h ab la r , poseído de un  sen tim ien to  á 

ué genera lm en te  soy ageno: tengo m ied o , tengo m iedo 
e olv idar el sitio en que e s to y , y figurarm e que ocupo 

todavía aquel asiento , por el que suspiro , p o rque  no podré 
h ab la r desde este sitio como lo h a ría  desde aquel. Aqui 
tengo q u e  suje ta rm e ó consideraciones m ucho m as altas.

Él con testar al discurso del Sr. R ivero es u n a  obra casi 
imposible. Exposición de teorías ¡ap rec iación  de la s i tu a -  

. clon d e  las d iferen tes fracciones de la C ám ara ; historia, 
h isto ria  contem poránea que hacemos todos los dias, y  que 
cada vez que la hacemos trae  las cuestiones al t Treno 
personal. ¿Cómo podré segu ir en todo esto á S. S .?  P r o 
cu ra re  hacerlo  de la m ejor m anera  posible, y com enzaré 
p o r io  personal.

S. S. rne da poca im portancia política. Mis aspiracio
nes en esta materia son muy pocas. Se me da poca im

portanc ia  y  se m e niega la calidad de em inencia  política*, 
¿ la  he  pretendido yo nunca  ? Me conten to  con ten er la de 
h om bre honrado . Yo, señores, no  puedo o ír s in  defender- 
rfie, que á los Sres. Arias Üria ? Luxán y á mí se nos ca
lifique de p lañ ías parásitas:

La planta parásita es la qué vive d é lo s ju g ó sd e l árbo l 
á que se abraza para destru irle . Yo, si ocupo este puesto 
á pesar de mi poca im portancia^ que a lguna será c u an 
do el Duque dé la V ictoria ha puesto los ojos en  m i , no 
seré  planta parásita  para el D uque de la V ic to ria , no le 
robaré  sus ju g o s ; lo que liaré será .servirle lealmeute, 
despites de haberlo  hecho á mi pais y á la Reina. ¿D ónde 
están  m is ineuicriaieá p‘ar.i haber venido á este puesto? 
¿Dónde están k s  em barazos que yo haya püesíó al a n te 
rio r G qbierno?

. El Duque d e ja  Victoria me llamó , y yo he aceptado 
este cargó rírí réplica : el tieríipo d irá  si sé corresponder á 
lo que debo á mi partido y á lo que me debo á mi m is
mo. Se dice que hay dos políticas en  el M inisterio , éso 
es tanto como suponer que los M inistros podríam os 
ser desleales sii v iendo ya á u n a ,  ya á otra. Yo d iré  que 
en  el G abinete no hay mas que  un  pen sam ien to , y que  
iodos es le Utos resueltos ¿á .sostenerle.

E lS r. Rivero , si yo he ccm'p'r en elido su .pensam iento , 
lo que  qu iere  es dem ocratizar el partido progresista. Esta 
es k  idea fundam enta l de su discurso.

Pues q u é , ¿no hay dem ocracia den tro  de 'a  C onstitu
ción qUe habéis votado y sancionado? En esa Constitución 
algürlas íéíraS líay escritas por mí. ¿Se ha olvidado el Sr. Ri- 
vero de qué uñó dé los ú ltim os Votos dé la Cámara os que 
no sé exijá n in g u n a  pYuebá eje Sangre para ob leíiér ío^ 
m as altos puestos de! E stado? ¿Queréis irías dem ocracia? 
¿No habéis establecido una segunda Cámard etegidal^ di
rectam ente  por el pueblo J o  m ism o que la p rim e ra?  Pues 
esta hV viíudon no  la hay en m u í  una p a ite  «inas. que en 
los Estados-Unidos. ¿ Qué falla en era Constitución para> 
que haya toda la dem ocracia com patible con la M onarquía? 
Como Diputa Jo constituyen te  ap o y ó la  proposición de la 
declaración de ía M onarquía. ¿C óm o 110 he de defenderla 
ahora que me ha honrado S. M. con su confianza ? El 
Sr* R ivero está en  un  e r ro r  , del cual voy á sacarle  con 
m uy podas palabras. Si la dem ocracia qu iere  s in c e ra m e n 
te la M onarquía ío m ism o cfiié noso tros, como la forma 
definitiva,del G obierno de este pais, ¿pór que no esíá con 
noso tros?  A biertas están n u estras filas; y  y o , coiqp h o n l-  
bre  político,.com o hom bre de G obierno , .digo que todo 
hom bre de ho n o r de ese partido que acepte la M onarquía 
constitucional, desde lüogo es m i amigo.

Ha dicho el Sr. Rivero que la m ayoría de está Cám ara 
era u n a  m ayoría de núm ero, no una m ayoría de conv ic
ciones y de p rincip ios. S. S. está equ ivocado; pues p rec i
sam ente esta Cámara es notable , porque su m ayoría es de 
princip ios y de convicciones. No se han  atacado una  vez 
ios princip ios fundam entales del partido progresista  en  
que no se haya levantado, y com pacta. Lo que sí es v e r-  : 
dad *qUe nadie puede co n ta r con una m ayoría para hacer 
lo que quiéra ; pero el Gobierno que profese ios p r in c b  
píos progresistas esté seguro do con tar con la m ayoría á 
todas horas.

Dico S. S. que  rechazam os la ju v en tu d  ; fio es exacto, 
nuestros antecesores no la han rechazado ; y si fuera c o n 
veniente bien se pouia hacer ver aqui que la juv en tu d  
que ha querido tornar parte  en la revolución y en  sus 
consecuencias la lia tomado. Lo que sí hay es que las 
doctrinas del partido  m oderado, con qu ien  se fue la ju v e in  
tud, son m as seductoras, son m as blandas; y aquel p a rti
do, cuando un  hom bre descuella, le halaga , le mima y le 
eleva; pero e n tre  nosotros ¡ay de aquel que tenga m edia 
línea de talla m as que nosotros ó qu iera  te n e r la ! E n tre  
nosotros es la doctrina  inqu isito ria l: 110 te basta se r buen 
cris tiano , ryo has de ser hijo de judío  ; y esto es m uy pro 
pió de la dem ocracia, porque elia fue J a  que inven tó  el 
ostracism o, y es consecuencia ló g ica , donde se p retende 
que pese sobre  todas las cabezas iiri n iv e l ; c o rta r lo que 
descuella.

Pero hay mas: la época en  que la ju v en tu d  se fue con 
ese partido  fue cuando ese partido dom inaba y podía 
ofrecerla posiciones cómodas y lu c ra tiv a s , m ien tras que 
nosotros solo podíam os ofrecer persecuciones y d esg ra 
cias. Para  d traer esa ju v en tu d  es preciso que seam os ju s 
tos unos con o tro s , y no sem b rar el descrédito  en nues
tras propias filas. ¿Q ué Ies queda que hacer á fiucsírós 
enem igos sino copiar el discurso fatídico del Sr. Rivero? 
S. S. profetiza m u e rte s , destrucción , ru in as , y lo que es 
p eo r, la m uerte  m o ral, el descrédito  en la historia. Pues 
yo c r e o , Sr. Rivero , que la situación del pais es m as prós
pera de 1o que podía esperarse  después de una revolución 
tan  fundam ental como la que ha sufrido.

N inguna nación del m undo es tan d igna de la lib e r
tad como la nación española después de la revolución de 
Julio del año 54. La revolución , señores , se ha te rm in a 
d o , y  110 se c rea 'p o r esto que yo creo que todas las c o n 
secuencias de la revolución se han  desarrollado com ple
tam ente  : no  ha  habido tiem po para eso. Lo que yo os d i
go es que el m ovim iento revolucionario se a ca b ó , que la 
planta salió á la superficie do la tie rra  , y ya busca el sol. 
Ahora de lo que debem os tra ta r  es de o rg an izam o s.

Al v en ir yo á ocupar este puesto no he  considerado si 
era ó no el mas d igno : no he hecho  mas que ocupar el 
puesto para que se me llamaba , y breves dias b astarán  
para que yo , Patricio de la Escosura , sepa si cuento  con 
el apoyo de las Córtes sin  ponerm e á la som bra del D u
que de la Victoria. C uestiones se p resen ta rán  de m i d e 
p artam en to , y el dia que las Córtes se ocupen de ellas 
sabré  si debo ser ó no Ministro. Cada uno de m is com 
pañeros hará lo m ism o, pues no querem os resig n arn o s 
á hacer el papel de p lanetas sin  Luz propia : querem os te 
ner Ja nuestra poca ó m ucha.

Él Sr. R ivero qu iere  la unión del partido progresista, y 
cree que nosotros somos u n  obstáculo para ella. S. S. se 
engaña y  nos agravia. Todo progresista que se conform e 
con la Constitución decretada y sancionada por las Cor
tes , y la acepte francam ente sin  in te rp re tac ió n  de n in 
guna especie en su espíritu  y en su  letra , y no qu iera  
serv irse  de ella para ir  m as adelante n i mas atras, ese, no 
solo lo adm itim os, sino que lo buscarem os. Es preciso 
que los pueblos tengan en tend ido  que para gozar de la 
libertad debe hab er subord inación  , y que el pueblo mas 
libre es aquel que respeta m as religiosam ente las leves.

Cree el Sr. R ivero que nosotros vamos á fiar á 1a fu e r- ' 
za la cuestión  de Gobierno : pues qué , ¿som os una d icta
du ra  im puesta por un  golpe de Estado ó po r la reacción, 
ó somos un M inisterio que Vive del apoyo de las Cortes 
elegidas en el m om ento mas crítico  de la revolución? Nos
otros nos proponem os g o bernar con la le y , por la ley y  
para la ley. A esto estam os resuelto s: tenem os la fuerza 
necesaria , y la tenem os en la) Milicia Nacional que tam po
co satisface al Sr. R ivero, sin ver esos cen ten ares  de ba
tallones com pletam ente uniform ados y arm ados que cu
b re n  la provincia ; esos batallones com puestos do c iuda
danos alistados por los A yuntam ien tos, s in  in te rvención  
del G obierno y m andados por los Alcaldes. ¿E s poca de
m ocracia esta? ¿No le parece bastan te  g aran tía  de la liber
tad ? P resen te  S. S. su  proyecto de Milicia N acional, que 
el nuestro  110 tardará  en  ven ir.

La reacción , Sr. R ivero , 110 es posible en España sino 
por los excesos en  c ie rto  sen tido , y unám onos para evi
tarlos. Yo bien  sé que la libertad tiene enem igos de otro 
g énero : los con o zco ; pero esos enem igos saben su im po
tencia y se colocan á retaguardia de otro género  de co n 
trarios. Esos enem igos explotan ¡ malvados ! hasta las ca
lam idades que el cielo nos envió.

El Sr. PR E S IB E M T E  : Habiendo pasado las h o ras de 
reglam ento se va á p reguntaa  si se prorogará la sesión.

Hecha la p reg u n ta  se acordó que sí.
E lS r .  ESC O SU R A , M inistro de ía G ob ern ac ió n : R e

guem os cada u n o  de nosotros á sus amigos que no pre - 
cíiquen el desorden en n in g ú n  sen tido : que no conciten 
las masas á la rebelión : que no publiquen  todos los dias un 
libelo in fam ante  y  calum nioso contra los que por d e sg ra 
cio ó por fo rtuna están al ti en te  de la situación. Unám o
nos en to rno  de la bandera  liberal, y fundem os u n a  Mo
n a rq u ía  constitucional donde cada cual goce de los d e re 
chos que le corresponden.

;Qüe la trib u n a  está escatimada! ¿Quién pone treno  á la 
tribuna? ¿A q u ién  se respeta m énos que á los m andatarios 
del p o d e r?  E 11 vez de ponerlos el d istin tivo  del honroso 
puesto  que ocupan , se los pone el sanbenito  para que to 
dos puedan ajarlos é in su lta rlo s; y  au n q u e  todavía ten e
mos la sangre  ca lien te , tenem os que devorar la ofensa en 
silencio solo porque somos M inistros. ¿Q ué mas libertad  
de trib u n a  se quiere?

En sum a , ¿ q u é  quiere el Sr. R ivero de nosotros? ¿Que 
dejem os este puesto ?  Seria una pueril condescencia, 
haciendo tros dias que los ocupam os, y habiendo obtenido 
u n  voto favorable de las Córtes. ¿Que im provisem os 1a fe
licidad del pais? Si tal pudiéram os, ¿no lo haríam os? ¿Que 
rasguem os n u estra  ban d era  y aceptem os las teorías de S. S., 
que no son las n u estras?  ¿Q ué d iria  el Sr. R ivero si yo le 
p id iera  que  abdicara sus p rincip ios?  Pues si S. S. no ha 
querido  esto , ha querido da r u n a  m em oria , un  p ro n ó sti
co á nuestros enem igos p resen tan d o  á la España llorando 
sobre sus ru in as como la Jeru sa len  del Profeta por las cu l
pas y  pecados de los quo nos hem os venido á sen ta r  aqui.

Esos Jefes p ro g res is tas , á qu ien es S. S. aludía , d ic ien 
do que no estaban en sus tiendas como A q u iles; si en 
efecto son Jefes y progresistas, que se levanten  y m e d i
gan : esas armas" que llevas m e p e r te n e c e n ; que vengan 
po r e llas, y el Parlam ento  decidirá. Obligarm e á mí á que 
con la lin te rn a  de Diógenes vaya á b uscar u n  Jefe p r o 
gresista, que  no sé dónde está , y que se enoje de que yo 
sea M inistro cuando él no se p resen te  a serlo , es m ucho 
pedir. Al Sr. Rivero y á sus amigos los conozco; traen  su 
bandera ; pero no conozco á esos o t r o s ; no  sé á dónde e s 
tán . De todas m aneras el pais nos va a ju z g a r ; cinco ó seis 
horas de  esta r á  disposición del Parlam en to  e n  estos sá

bados, y por cierto  que asi como los griegos con taban  eí 
tiem po por o lim píadas, los M inistros podrán  co n ta r su 
vida por sábados; la Gaceta del G obierno, en las reform as 

, que propongam os, todo os dará ocasión á juzgarnos. So
m os liberales, somos honrados; capaces, el tiem po lo dirá.

El Sr.  n r tfá .R G  : Yo he hablado th l G abinete  en ge
nera? , ño he q u e r id o  exponer á nad ie  á ia risa  de la 
A sam blea; ni yo vengó á buscar, k  risa cuando tríUo de 
una cosa tan g ra v e , sino  á decir hoiíradcfm ente lo que 
siento.

Yo no he tomado en m is labios la M onarquía. Ya m e 
he  explicado en mi nom bro y .en  el de m is amigos sobre  
e s te 'p u n to : la Cámara verá qu ién  in troduce  la disidencia 
en el partido progresista , si nosotros que aceptarnos lo 
qfie habéis v o tad o , ó el ár. Escosura que v iene á echarnos 
en cara nuestro  volfr

Dice el Sr. Escobara que echamos de m énos la fiebre 
revo lu c io n aria : p re rk a m éü te  toda a primCrá p a rte  de 
mi d iscurso  se tu  reducido á co ndenar todo m ovim iento  
que no sea pe'ifeefam ente legal y pacífico.

Yo no he dicho qite nadie a rra stra se  á su  op in ión  al 
Duque de la Victoria ; pero los hom bres cum ien tes del 
m u n d o , ¿ e s tá n  por ven tu ra  exentos de equivoca*se? 
¿ T a n  léjos está el cataclism o de 1813? Para ev ita r que se 

¡ reproduzca vengo vo á exponer cómo lo scom piendo  , los 
pelivTcs de k  situación.

Dice el Sr. Esóoátrra : ¿d ó n d e  esían  los Jefes p rogre
sistas? ¿N o los conoce S. S. aí dabo' de nueve años que 
lleva de pertenecer al partido? .

El St\ e s c o s u r a , M inistro de la G obernación; Yo 
no he dicho que el Sr. R ivero tratase de provocar la risa; 
lie dicho que ha tratado á parte  del G abinete  con tan  

■poca consideración que ha expuesto sus personas á la risa, 
10 cual nó es justo.

No lia s ido m i án im o echar en cara al partido  dem o- 
cráticó  una famosa votación, n i tam poco he d icho que 
echara d¿ m'eqqs ía fiebre revolucionaria  ; lo que he qu e
rido decir es que &, S, sé figuraba que el cuerpo social se 
paralizaba porque íió tenia ja  fes pulsaciones d e 'l a  
fiebre.

R enuncio  á rectificar todo lo demas. Á
El Sr. X.UH&N , Ministro de Fom ento : Había pensado 

c o n te s ta rá  c iertas palabras del Sr. Rivero; pero hab ién — 
jo hecho el Sr. M inistro de la G obernación , y siendo la 
hora a ta fizada  ¡ solo d iré  cuatro  palabras á las Cortes, Yo 
represen to  en Ósté puesto ' los princip ios que represen taba 
Cuando estaba en  aquellos ríanéos al lado del Sr, R ivero.

Yo rep resen to  los princip ios deí partido  progresista* y 
?ps hé venido.siem pre represen tando  , porque soy liberal 
de ab o len g o ; ríuúca ííé desertado de esos princip ios, des
de que estuve en un encierro  presó  erí M adrid en  í851 
hasta hoy que soy M inistro. -

La época que S. S. ha re co rd a d o , siento  que 1a haya 
evocado porque no me gustan esos recuerdos : solo diré 
que los males que de allí v in ie ro n , yo los he llorado, y 110 
los trajeron  los que rep resen taban  m is p r i n c i p i o s s i n o  
otros que están  m as cerca deS . S. (No , no). S í , señores; 
¿quién levantó p rim ero  la bandera c o n tra  el D uque de 
la Victoria en  1 8 4 3 ? .. . .  Ño digo m8s porque no qu iero  
evocar recuerdos.

Digo y repito  á S. S . , que seá m as ju sto  con los que 
nos sentam os en  este barico , porque los M inistros que 
hem os venido á él representam os los p rincip ios del p a r ti
do progresista. Yo , Sr. Rivero , no me m ido con nad ie , no 
tengo esa p resu n ció n , ni creo que es S. S. quien puede 
m e d irá  los demás. Yo l?e visto aqui u n  puesto de peligro, 
se me ha dicho que le ocupara . y como soldado he ven i
do á cum plir con un deber que me ñlípooe $1 país y mi 
partido. No me escudaré con el prestigio del D uque de la 
Victoria; el dia en  que la C ím ara me signifique su  des
confianza en una cuestión que se roce con mi dep arta 
m en to , abandonaré  este puesto , como ya he sab ido  h a 
cerlo sin  votacídri , porque creí que yo en tonces podia 
ser u n  obstáculo á la m archa  del Gobierno,

riecha esta advertencia  , siento  que S. S. haya tratado 
de ofender ía dignidad del hom bre, y  que h ay a  descono
cido , no d iré  los m éritos, péró sí los padecim ientos y los 
servicios de hom bres que desde que abríerofnj los ojos á 
la luz h an  sido liberales progresistas , y proD abíem ente 
m o rirán  siéndolo.

El Sr. D uque de la V IC T O R IA , Presiden te  del C onse
jo  de M inistros: Debo decir cuatro  palabras sobre las in 
dicaciones que ce han hecho aqui acerca de  antagonism o. 
Sé que m ia in ig ó  el G eneral O-D onnell se ha hecho cargo 
de ellas y las contestó satisfactoriam ente j pero yo debo 
decir que desde que la Reina m e Hamo para fo rm ar el 
G ab in e te , me acordé, como era mi d e b e r ,  de llam ar al 
G eneral 0 ‘Donnell para que se encargase del M m isteiio 
de la G uerra. Le presen té  mi p ro g ram a ,q u e  lodo el m un
do sabe, lo m ismo qu e  á todos los dem ás Ministros.

Ese program a lo aceptó en todas sus p artes, ese p ro 
g ram a lo hemos seguido constantem ente. No ha habido la 
m enor d isidencia e n tre  los d o s ; nos ofrecimos m u tu a
m ente  hacer toda clase de sacrificios en obsequio de la 
libertad , toda clase de sacrificios para que el p ro g ram ase  
cum pliese ; program a que era , vuelvo á repetirlo  , el de 
que se cum pliese la voluntad  nacional, y ese program a lo 
cum plí yo y lo cum plió el G eneral O D om u lJ, siem pre 
unidos y  sin  ía m en o r d isidencia Asi e s ,  se ñ o res , que 
¿cuál ha sido su p rim er acto? El lia m ar á las Córtes C ons
tituyentes. Se reu n ie ro n  tas Cortes C o n stitu y en tes , y nos
otros invariables siem pre, siem pre unidos y -co n stan tes  
hem os seguido ese program a.

Voy á hacer otra ind icación , en la que ño estoy con
forme con el Sr. R ivero ni con una porción de voces que 
cun d en  d« que estam os en in m in en te  p e lig ro , de que la 
situación es m uy difícil. Señores, ó yo no tengo m iedo á 
nada , ó se me figura que la situación no  es ó if ic il, y que 
no estam os en ese in m in en te  pe igro. Esta es la verdad, 
y  asi es que m uchas veces me llego á im ag inar ¡ si efecti
v am ente  habrá peligro y yo nó lo alcanzo! Yo lo que he 
llegado á com prender es que algunos hom bres pusilán i
m es dic n que estam os en un  gran  pelig ro ; peso se me 
figura que estas ideas se esparcen para dar á conocer al 
m undo que no se puede gobernar con la libertad. ¡Y vive 
Dios quo yo p ien so  que sí! S e ñ o re s , que se puede gober
n a r en España con libertad  ha sido siem pre mi mas firm e 
convencim iento!

Que la libertad  se ha de afianzar en España , y que la 
h e  de ver afianzada de un modo estable é industructib le  
ha sido el p resen tim ien to  de mi co razó n , tan to  en cam 
paña como en el ostracism o, tanto en el rincón  del hogar 
dom éstico como en el Congreso; asi en  la vida pública 
como en la privada. Esta es mi con v icció n , señores. Las 
Córtes Constituyentes, en uso de su soberan ía  y cum plien 
do con la volun tad  n a c io n a l, h an  hecho una C onstitución 
y han reconocido el T rono de Doña Isabel II. Esta es , se 
ñ o res, la base sobre la cual nosotros hem os de levan tar 
m uy pron to  el tem plo de la lib e rtad , y  es seguro  que 
el pueblo sabrá sostenerlo. Estas son mis convicciones; y 
re p ito , señores, que au n  cuando tengo yo m uchos años, 
espero ver la libertad  de mi patria  afianzada de u n a  m a
nera  estable é indestructib le.

El Sr. SA G A STA : La proposición que yo tuve el ho
n o r de p resen tar el dia pasado se ha calificado de voto de 
cen su ra  ; y yo declaro, señores, como lo dije aquel dia, 
que yo no llevaba m as objeto que el de ped ir explicacio
nes al G obierno. No digo que si esas explicaciones no h u 
b ieran  sido satisfactorias me hubiese a rred rad o  de p re 
sen ta r  un  voto de censura; no, señores, le hub iese  p re 
sentado haciéndole extensivo al Duque de la Victoria, 
porque an te  la voz del b ien  público sé ahogar las afec
ciones m as caras á mi corazón.

El Sr. o-DOÍNN£LB, M inistro de la G u e r r a : Yo no 
en tro  en el dom inio de las in tenciones; pero pude ap re
ciar como voto de cen su ra  la proposición de S. S.: el Go
b iern o  la hizo cuestión de Gabinete, y en  ese concepto la 
vo taron  las Córtes.

El Sr. SA G A ST A : E n la forma de la proposición no 
había sem ejante voto , y yo lo declaré ademas.

El Sr. PRIKS Es larde  y lo siento, porque estando fa*- 
tigada la Asamblea n o  podré e n tra r  en el fondo de la 
cuestión  in ic iada por el Sr. Rivero.

S in em bargo, me es preciso llam ar la a tención  del 
Congreso sobre dos cosas que S. S. ha dicho, y que  son 
de a lguna gravedad. La una sobre los que tuvim os m as 
ó m énos parte  en  los acontecim ientos de 1843, y la o tra  
sob re  el partido  progresista  en general.

El Sr. R ivero , con una ligereza que  no  co rresponde á 
su  b u en  deseo, puesto que ha predicado la unión, ha d i
cho que los que tom am os parte en los acontecim ientos de 
43 tenem os im preso en la fren te  el sello de la ex p ia 
ción. Yo rechazo  esas palabras, porque los que tuvim os La 
fo rtuna  ó la desgracia de tom ar p a rte  en  aquellos suce
sos tenem os la fren te  tan  lhnpia com oS. S.

Esta es tina cuestión a rd ien te  que n ingún  hom bre li
beral debe trae r aqui. Aquellos aconternientos los ju zg a rá  
la historia . Yo n i m e jacto  de h ab er hecho  aquello , n i m e 
pongo en cruz tam poco para p ed ir perdón. Sobre aquellos 
acontecim ientos se ha echado un  v e lo , que debe sor m uy 
tupido, y  nad ie  debe levantar, porque podría  ponérsenos 
en el caso de  decir las razones que hubo pa ra  hacer lo 
que se hizo. De consiguiente no h ab lar de ello; y digo esto, 
porque el Sr. L uxán  tam bién ha estado á pu n to  de desli
zarse.

S. S. ha dicho que el partido progresista  estaba d en tro  
de las tiendas como Aquiles, sin  honor. (Ha hablado de los 
Jefes). Yo habia en tend ido  que se habia  referido  al p a r ti
do todo, y como pertenezco á él , iba á dec ir a lgunas p a 
labras que suprim iré  por no m olestar.

En cuanto  á lo que se ha dicho del C apitán G enera l 
de Cataluña, d iré  que aquella A utoridad ha obrado d en tro  
de su s a tribuciones. La p rov incia  está d eclarada  en  esta 
do de sitio; se trató  de tu rb a r  el^órden  y de q u em ar una 
fáorica; la Autoridad arrestó á los que intentaban cometer 
tamaño delito, y los sujetó á ua consejo de guerra : no ña

habido falta El partido  p rogresista  q u iere  la lib e rtad , pero
herm anada Can e] ó rd en . '

El Sr. s i iU B R Ó : É's' cierto  que  be evocado el re cu e r
do del año 43; pero mi evoCaciów era  hecha en  buenas 
c ircunstancias. Dije que mi propósito  éra: n o  hacer opo
sición al Duque da la V ictoria, y que am es m e ré tifa ria  á 
la vida privada. No tuve parte  en  aquellos acon tec im ien 
tos; pero se deben  ten e r presen tes y estu d ia r la conducta 
que se ha de segu ir para no ir  paso á paso á u n  abism o.

; ¿ He acusado la conducta del Capí tan G eneral de Cata
luña porq&e íes c rím enes políticos no se com p rim en  con 
la violencia y fas leg a lid ad es Hace m u y  pocos d ias que  á 
las puertas de la Asamlblea se ha com etido el m as grave 
que puede com eterse: los culpables han  sido  entregados 
á los T ribunales 'o rd inarios.

El Sr. c-D O N N SL Z i, Ministro de la G u erra  i Éí Capitán 
G eneral de Cataluña 110 ha fa ltado , porque aquellas p ro 
vincias se hallan  en  estado de sitio y vigente la ley de 17 de 
Abril. L com paración hecha por*S. S. e n tre  lo ocu rrido  
en C ataluña y los 9ucesos que tuv ieron  lugar á las p uertas 
del Congreso no es eXacla , porque Madrid n o  está en  es
tado.de g u e rra .

El Sr. m j H a íM, M inistro de Foinc-nto: Las palabras 
que Yo he  dichó po han  sido m as que para con testa r á 
una ind icación  del Br Rivero. l o s  acontecim ientos del 
año 43 hace m uchos años que  los tengo olvidados , y ta n 
to m as, cuanto  que unos y otros estam os m as que purifi
cados por la persecución que hem os sufrido. S írvanos de 
ejem plo para no  se r conducidos donde no querem os ir.

El Sr. r i u b r o  : Rechazo las facultades de los C apita
nes Gerrerafes de legislar por medio de bandos. Ei partido 
progresista  nó  ba aceptado el p rincip io  de que por b an 
dos m ilita res se ap liquen  penas á n in g ú n  c iudadano.

El Sr. o -BON W BIíB, M inistro de Ta G uerra: ¿Qué pe
nas tienen  los incendiarios por todas las legislaciones del 
m undo?  Cataluña está declarada en  estado de sitio  ó de 
g uerra  , y  los culpables h an  sido juzgados p o r u n  Consejo 
de guerra .

El Sr. r x u s r o  : No me opongo á que estando  la p ro 
v incia en  Oslado de gu erra  sean juzgados los culpables 
po r.k s ' leyes militare.*»; á lo que m e opongo es á que diga 
el C onse jo : Se aplica (al pena según el a rtícu lo  tan tos del 
bando  (fe 1 Capitán G eneral. La ley de 47 de A bril n i n in 
guna o tra  au to rizan  que se im pongan p en as de esa m a
niera.

(Aplausos en un a  de las tríbctT>as reservadas).
El Sr. P r e s i d e n t e : Los celadora» h a rán  sa lir  de 

esa tr ib u n a  á los que h a n  aplaudido.
(Los celadores hacen sa lir  á una porción de  los eon*- 

e d rfe n íe s  de la tribuna .)
Eí Sr. A P ÍA S  U R IA  ,* M inistro de G racia y  Justicia: 

Habiéndose hablado con tan ta  insistencia po r el Sr. Rive
ro de haber sido holladas Jas leyes en  C ata luña , parece* 
ría mal que y ó  guárdase silencio.

El Sr. R ivero há e^présvado u n  sen tim ien to  de ju stic ia  
y de legalidad , que qu iero  Ver' saricionado , pero  que creo  
que hoy  110 lo está en  n u estra  legislación. Deseo como 
S. S. ver  concluidos y  hasta b o rrados los nom bres de 
los estados de sitio  y de g u e r ra . si esto es posible. Ése 
estado excepcional autoriza de algún modo para el ju ic io  
que ha en tablado el C apitán G oneral de Cataluña con 
arreg lo  á la ley de 17 de Abril.

Ha dicho S. B. que no deb ian  ser juuzgados por la 
ordenanza  m ilita r; convengo en  e llo , pues no la cono
cen. Ignoro si lo han  sido ó n o ; pero  si lo h an  sido ha 
habido a lgún  exceso, y  yo p rocuraré  que  se rectifique. Re
conocido como está eí p rincip io  de esas declaraciones de 
estado de sitio, S. S. conoce hasta dónde nos puede  lle
var esa doctrina.

Ya que estoy en el uso de la palabra , d iré  que re 
chazo cotí ía m ayor indignación la expresión  p ro n u n c ia 
da por el Sr. R i t e r o  de parásito  , porque  m e h a ría  m uy 
mal co n v ertirm e  en y ed ra  para  en roscarm e al tronco.

Pobre  é insign ifican te  com o &s m i n o m b re , en  lo 
cual he guardado silencio por no se r  Orador , m e h e  o c u 
pado en  reflex ionar y  m editar para  o b ra r según  m i 
conciencia. Tengo convicciones p ro fundas y  las h e  tenido 
toda mi vida , y sepa S. S. y la Cám ara en tera  , que nad ie  
podría im ponerm e nada e n  co n tra  de los sen tim ien to s de 
toda m i v id a , que nada v a le , que es oscurísim a , que 
es in sig n ifican te , pero que  es inm aculada.

ÍLa m avor parte  de los Sres. D iputados se salen del 
salón.)

El Sr. ABOPJSO (D. Ju a n  B au tista ): Iba á llam ar la 
atención del Congreso por pocos m in u to s ; pero  visto su  
can san c io , y  teniendo p resen te  que han  de v e n ir  otros 
m om entos én  qu e  se pueda h a b la r , ren u n cio  la palabra 
con la protesta de que ei sábado inm ediato, si el G obierno 
m e da ocásion para  e llo , d iré  lo que tenga po r c o n v e 
n ien te  acerca de Una in terpelación  que hay  sobre  la m esa, 
y que se refiere á asuntos de G a b in e te .,

Deseo hab lar en  p ro  de la causa pública á pesar de las 
in ju rias y  las calum nias quo el genio de l m al lanza c o u -  
tra  mi persona.

El Sr. p r e s i d e n t e  : O rden  del dia p a ra  el lunes: 
los asun tos pendien tes.

Se levanta la sesión.
E ran  las ocho.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado  por p a rte  
de la redacción á las doce m énos c u a r to , y por la de la 
im prenta  establecida en el Palacio del Congreso á la u n a  
y m edia , desde cuya hora estuvo su últim a galerada ár 
disposición de los periódicos que qu isieron  aprovecharlo .

OTRA. No es obligatoria para  los periódicos la in ser
ción del Extracto oficial; pero el que vo lu n ta riam en te  lo 
quiera recib ir de la im pren tará  que se re fié re la  nota an 
terior, deberá publicarlo  tal como ella lo dé, sin  a lte ra 
ción de n inguna especie, por se r el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley concediendo los derechos pasivos consignados 
en la ley de presupuestos de 4835 á los M ilicianos na
cionales que en el año de 482 3  defendieron con las ar
mas en la mano al Gobierno constilucionaL

A LAB CORTES.

Los b en em érito s  N acionales q u e  aco m p añ a ro n  á 
Cádiz al G obierno co n stitu c io n a l en  el año 1 8 2 3  y  le 
de fen d iero n  con las a rm as en  la m ano hasta  su  d isolu
ción  , m erec ie ro n  p o r d ec re to  de las C órtes de  4 2 de 
S e tiem bre  de d icho  año la d is tin c ió n  de poder u sa r sus 
respec tivos un iform es con el c a rá c te r  de  S u b ten ien tes  
de e jé rc ito . P o ste rio rm en te  el G obierno d e  S. M. , p o r 
dec re to  de 2 3 de Ju n io  de 1 8 3 6 ,  c reó  e n  favor de los 
m ism as N acionales u n a  c ru z  q u e  habia de se rv ir  en 
eq u iv a len c ia  de  la g racia  concedida , y po r o tro  Real 
decre to  de 1 4 de Ju lio  s ig u ien te  am plió  esta condeco
ración  á todos aquellos in d iv id u o s de la Milicia N acio
na l de o tro s pueblos del re in o , q u e  a b an d o n an d o  su s 
hogares d ie ro n  p ru eb as  in eq u ív o cas de su decisión  en  
defensa de las in s titu c io n e s  liberales. E n  1 Y de Junio» 
de 1 8 3 7  fue restab lec ido  el decre to  de las C órtes d e  1 2 
de  S e tiem b re  de 1 8 2 3  ya  c ita d o , au to rizán d o se  ade
m ás ei cam bio  de la c ru z  po r el R eal despacho  de S ub
ten ie n te . Las reso luciones de 1 5 de  F e b re ro  y  1 2 de 
Mayo de  1 84  1 les co n ced ie ro n  n u e v as  d is tin c io n es , á 
las cuales d e b ie ro n  o p ta r  hasta  la C onclusión del plazo 
p refijado  po r Real ó rd en  de 4 5 de S e tiem bre  de  4 841 . 
F in a lm e n te , po r Real ó rd en  d e  28 de Agosto d e  4 8 4 7 , 
expedida po r el M inisterio  de  H acienda , S. M. tu v o  á 
b ien  reso lv er q u e  la segunda  p a rte  de  la d isposición  1 9 
de las generales de la ley  de P re su p u esto s  d e  2 8  de  
Mayo de  18 3o re la tiv a  á clases pasivas, se h ic ie ra  e x 
tensiva  á los M ilicianos N acionales qu e  co m p ren d ía  el 
a rtícu lo  6.° del d ecre to  de las C órtes de 4 2 de Setiem 
bre  de  4 8 2 3  , s iem p re  q u e  los in te resad o s h u b ie ra n  
ob ten id o  en  tiem po o p o rtu n o  ei Real despacho  de la 
gracia  q u e  les fué  a c o rd a d a , y h u b iesen  in g resad o  en  
la c a rre ra  civ il an te s  d e  4 . °  de Ju n io  de 1 8 3 7 ,  época 
del re stab lec im ien to  del c itado  d ecre to  de las C órtes.

En tal e s ta d o , y en  vista de las so lic itu d es q u e  
c o n tin u a m e n te  se p re sen ta b an  ai G obierno  á ñ a  de  
qu e  ab riese  un  n uevo  plazo pa ra  la reclam ació n  de to 
das las g racias ; de u n a  exposición  de  v a rio s  M ilicianos 
R acionales d irig id a  en  igual sen tid o  á las C órtes Consti
tu y e n te s , q u e  estas aco rd a ro n  re m itir  al M in isterio  de 
la G o b e rn ac ió n , y  de los deseos m anifestados p o r a lg u 
nos Sres. D ipu tados en las in te rp e lac io n es hech as al 
G ob ierno  para  q u e  resolviese fav o rab lem en te  las petta  
ciones de  los r e c u r re n te s ,  á cu y as  in d icac io n es pareció  
tam b ién  asociarse el voto de  las C órtes ; el G obierno  
p ro p u so  á S. M. la p ub licación  de  la Real ó rd e n  de  1 2 
de Marzo ú ltim o , qu e  prefijó  el té rm in o  de dos m eses, 
prorogado desp u és h asta  el 21 de  Ju n io  s ig u ien te , pa ra  
la p re sen tac ió n  de  las so lic itu d es; pero  reserv án d o se  
som eter á las C órtes o p o rtu n a m e n te  u n  p ro y ec to  d e  
lay respecto de  aquello*  individuos que aspirasen al

abono de años de  servicio, y para coya concesión el 
Gobierno d e  S. ,5f* no  podiá c o n s id e ra rse  au to rizado  
toda vez q u e  ella h ab ía  de  p ro d u c ir  a lg ú n  a u m e n to  , s i  
b ien  p e q u e ñ o , en  los gasto s de l p re su p u es to . C u m 
pliendo  pues el com prom iso  c o n tra íd o , y deseando  r e 
com p en sar co n  e s tr ic ta  ju s tic ia  los se rv ic io s p restad o s 
por todos los in te resad o s , haciendo  de  igual con d ic ió n  
tan to  á los q u e  o b tu v ie ro n  e n  su  d ia las cond eco rac io 
nes y  d e rec h o s  o to rg ad o s , com o á  los q u e  por c o m e -  
cu en e ia  de  desgracias y  sucesos políticos, ó po r ha
llarse  d e fen d ien d o  de nu ev o  Jas lib e rtad es  p ú b lic a s , n o  
p u d iero n  so lic ita rlo s  y a d q u ir ir lo s , el M inistro  que  
su s c r ib e , de acu e rd o  con el p a rece r de l Consejo d e  Mi
n is tro s , y  au to rizad o  co m p e ten tem e n te  po r S. M., tien e  
la h o n ra  de so m ete r á la d e lib e rac ió n  de ía* Cú: tes el 
s ig u ien te

PROYECTO DE LEY.

A rticu ló  4.° Las C órtes d eclaran  co m prend idos en  
la d isposic ión  4 9 d e  las g enera les d e  la ley de p re su 
puestos de 26  de  Mayo de 4 8 3 5  re la tiv a  á clases pasi
vas , á los in d iv id u o s dé  la Milicia n a c io n a l del re in o  
(fue en  el año de 1 8 2 3  d ie ro n  p ru eb as  de decisión  y  
p a trio tism o  defen d ien d o  co n  las a rm as en  la m ano al 
G obierno co n stitu c io n a l f s iem p re  q u e  h a y an  p re se n ta 
dos sus so lic itudes en  reclam ación  de  d icha  g iac ia  d e n 
tro  del plazo señalado po r el G ob ierno  en  12 de  Marzo 
y 1 8 de  Ju n io  del a ñ o  u ltim o , y  h u b iesen  sido  d e d a »  
rados d ignos d e  esta  concesión .

A rf. 2 .°  El G obierno  d ic ta rá  las ó rd en es  co n v e
n ien te s  p a ra  el abono  de años de  se rv ic io  á los in d i
v iduos q u e  co m p re n d e  el a rtícu lo  a n te r io r ,  siem p ro  
q u e  h u b iesen  ten id o  in g reso  en  las c a rre ra »  del E stado  
a n te s  de  4 .° de  Ju n io  d e  1 8 3 7 .

A rt. 3 .°  E n  lo sucesivo  no se co n ced erá  gracia al
g u n a  á los M ilicianos N acionales q u e  lo fu e ro n  en  4 8 2 3  
po r la cu ál p u ed en  a d q u ir ir  d e rech o s pasivos.

Madrid 5 de  E n ero  de 1 8 5 6 .= «4u lian  de H uelbes.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gacela se ha comunicado» 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

Dice El León Español:
♦•La desfavorable acogida que ha dispensado el Gobierno á la Diputación 

ác las provincias Vascongadas, que pedia la exención de ciertos bienes de 
propios, de beneficencia y del clero de las reglas establecidas en la ley de 
desamortización, forma un  contrasto sorprendente con las consideraciones y 
deferencias que concede este mismo Gobierno 4 otras provincias, y con es- 
pecialidad á las de CataluSa y Zaragoza.

«Lejos de nuestro ánimo suscitar rivalidades entre  las provincias de Ia 
Monarquía, que por lo mismo que deseamos se guarde á todas la debida con
sideración , censuramos severamente el que para unos pueblos sea todo rigor 
y severidad, y todo contemplación y deferencia, y hasta debilidad, para 
Otros.

«Esta diferencia de conducta es injusta y parcial á todas luces, y e* 
ademas antipolítica, por consideraciones que están al alcance de toda per
sona sensata.

..Es mas digno de reprobación todavía este proceder del Gobierno, si se  
tiene én cuenta que las provincias á quien so dispensa mayor deferencia y 
contemplacion en sus pretensiones, por exageradas que sean, son aquellas 
en que se ha turbado ya diferentes veces el órden y la tranquilidad pública, 
las en que se ha levantado en varías ocasiones la bandera de la rbbeiioft cen 
tra  las instituciones del Estado.»

No es c ie rto  q u e  el G obierno haya  acogido desfa
vorab lem ente  á la D iputación de las p rov incias Vascon
gadas , puesto  que está oyendo sus rec lam ac io n es , y  h a 
rá en  este asu n to  y  p o r su  b ien  cu an to  le sea posible 
d en tro  del c írculo  de  la ley.

El G obierno no h a  hecho concesión  n in g u n a  á las p ro 
vincias de Cataluña y Zaragoza q u e  sea co n tra ria  á las 
leyes.

De los despachos recib idos en el M inisterio  de la Go
bernac ión  y en  el de la G uerra  hasta las doce de la noche 
del sábado 49 de E n e r o , aparece  que  siguen d isfru tan 
do de com pleta tran q u ilid ad  las p rov in c ias  V asconga
das, N a v a rra , Valladolid, B urgos, U iudad-R eal, Córdoba, 
-Sevilla, V a len c ia , Cádiz y Zaragoza.

MADRID.
En La Iberia del 17 de Enero se inserta un artículo 

q u e , entre otras co sa s , dice lo siguiente :
«Debemos una contestación al periódico o fic ia l, el que  

para demostrar que fuimos inexactos al dar cuenta de la 
acalorada discusión (p e  tuvo lugar en la Comisión general 
de presupuestos,tratándose de la Imprenta N acional, pre
tende probarnos con un extenso estado que aquel esta
blecim iento produce grandes utilidades al Tesoro.

»La Gaceta, al contestar á nuestro artículo, ha intentado 
confundirnos con núm eros presentándonos estados com
parativos de ingresos , de gastos y de beneficios, creyen
do sin  duda que habíamos de enm udecer ante una larga 
columna de partidas cuyo estudio y  comparación podia  
ocasionarnos un grave trabajo de investigación.

»Nada de esto ha su ced id o , y  con núm eros vamos á 
contestar á la Gaceta, copiando á continuación uno de sus 
estados , que es ei que nos basta para nuestro propósito.

Dice a s í :
Beneficio.

En 4852............. 3 0 0 ,334 .. 7
En 1853.  ........... 3 3 7 ,1 9 3 ..4 7
En 4854................. ..  3 4 3 ,4 0 0 ..2 2

4.480,928 '..4 2

»Añade á este estado que es el resultado líquido después 
de cubiertos los gastos de toda especie. Es decir , que esta 
es la ganancia ó beneficio del establecim iento en  ei 
trienio.

»Pues á esto contestamos nosotros que no es exacto el 
estado anterior, y  para demostrarlo nos atendremos sola
m ente á las m ism as cuentas generales del establecim iento 
pasadas ai G obierno, que son el dato mas oficial.

4852.

Ingresos en los 48 m eses del ejercicio.. 4.534,063. .24  
Gastos de personal y  m aterial................. 1.246,423

B eneficio.. . . . -----  28 7 ,6 4 0 .. 24

1853,

Ingresos id. id ............................  ................. 4.275,072. .22
Personal y m aterial...................................... 4 .204 ,095 .. 5 ,

Beneficio —  . . .  70,977 . .4 7

4854.

Ingresos.............................................................  1.054,61 rí .22
Personal y material.. ♦ ♦    ..................... 4 .472 ,808 .. 2

Pérdida ó quebranto para el Estado. . .  418,4 9 3 . .  4 4

»Véase pues cómo en lugar de 4.480,928 rs. 12 m ara
vedís de beneficio que nos presenta la Gaceta, no resul
ta de sus mismas Cuentaá mas que el s ig u ien te :

1852.............................. ...........  2 8 7 ,6 4 0 ..2 4
4853................ ; ......................  7 0 ,9 7 7 ..1 7
1854.................. ( .....................  y

Beneficio  240 ,4 2 4 ..2 7

»Pero téngase m uy presente que para dar este benefi
cio de 240,424 rs. en  el trienio, hay que contar que en  
4854 no ha habido mas que pérdidas, lo cual v iene á ju s
tificar plenamente lo que hemos dicho, refiriéndonos a las 
mismas palabras de los Sres. Diputados que sostuvieron  
que ei establecimiento es gravoso para el Estado. La Im
prenta Nacional viene en  decadencia desde 4852. En 4853 
su s utilidades son 70,977 rs., y  en  4854 resulta una pér
dida ó quebranto de 448,493.»

En vista de lo que an teced e, y  con el fin de depurar 
los hechos, el Administrador de la Imprenta Naciopal di
rigió al Oficial primero interventor y  Tenedor de libi os del 
establecimiento ia siguiente comunicación :



«Habiendo publicado- La Iberia del juéves 17 del mes 
actual un artículo en el^que dice terminantemente que 
las cantidades presentadas por L.\ Gaceta como beneíieio 
en el trienio de 4852 a 4854 no son ciertas, por no estar 
conformes con las cuentas generales del establecimiento 
pasadas oficialmente al Gobierno; y siendo este negocio 
de tanta gravedad como que ataca á la buena y exacta 
contabilidad que en él se lleva , y á la verdad de lo que 
al Gobierno se comunica, se hace necesario, para contes
tar ,4 un cargo tan formal como directo , que se revisen 
los libros y documentos de la Administración que se han 
tenido presentes para formar los estados que la G aceta, ha 
publicado como ciertos.—Comprenderá V. la necesidad de 
que esta rectificación se haga luego; y espero su pronta co
municación para poder responder convenientemente al 
periódico que tales aserciones estampa en sus columnas 
en descrédito de la Administración de la Imprenta Nacio
nal.—Dios guarde á V. muchos años. Madrid 18 de Enero 
de 4 856.—Rafael María Baralt.»

El Oficial primero interventor ha respondido á la co
municación anterior en ios términos siguientes:

«Cumpliendo con lo que Y. S. se sirve prevenirme en 
su atento oficio fecha 4 8 del corriente, debo poner en su 
conocimiento, para que pueda exponerlo donde conven
ga , que las cantidades fijadas en la Gaceta, y á que alude 
«I periódico La Iberia en su número 478 , son exactas co
mo voy á demostrarlo, haciendo antes una sola adverten
cia , y es que el buen orden de la contabilidad general de 
todaslas oficinas del Estado obliga á que el (lia 20 década 
mes se den las cuentas respectivas á cada una de ellas; y 
cómo este establecimiento tiene corresponsales de oficio 
en todas las provincias de España, Ultramar y extranje
ro, no llegan nunca aun el 20 de Diciembre las de todas 
las Administraciones de Correos que las rinden solo anual
mente. Hay otra circunstancia también , y es que las im
presiones crecidas, ó de mucho volumen , no se conclu
yen á veces en dos ni tres meses, ni aun se sabe los plie
gos que harán hasta que se han concluido, como suce
derá al misino dueño de la imprenta donde se publica el 
periódico La Ib,‘Tía, y á todas las demas, pues no es posi
ble otra cosa.
Asi es que en el año de 1854 , que es el 

único en que se nos supone pérdida, 
ascendieron las cuentas pertenecientes Reales velhm. 
al mismo recibidas con posterioridad d e ------------------
las Administraciones do Correos á ___ 14 2,752. 6

Las de impresiones de sesiones del Con
greso empezadas el 8 de Noviembre
hasta 31 de Diciembre á ................ .» . 58 I i 9

Las de la Dirección de Correos empezadas 
en Octubre y concluidas en fin de Di
ciembre á .. ‘ . . . . . .  ....................... i 2 520.. 18

I as del Estado general de la Armada que 
se hace también en el último mes del 
año para el siguiente , con mas una pe
queña impresión para el Ministerio de
Marina., ............................... ................. 7,602,,30

Y otra presentada al Tesoro público , fi
nado el año, pero de trabajos hechos
hasta Diciembre de 4 85 *.......................  4 4,4 68

Que con.......................... : ...........................  4.054,614,.4 6
qu,e efectivamente es el total de valores 
devengados y marcados en las cuentas 
presentadas por este establecimiento en 
dicho año, y que fielmente han facili
tado las oficinas al periodista , com
ponen......................................................... 4.259,777.. 2

Y siendo el gasto del material (que es el de 
que da cuenta la imprenta ) como po
dra ver el articulista en las oficinas don
de le han facilitado los demas antece-
dentes, de........ ..................... , —  t! 916,376.. 14

Resulta una diferencia de ........................ 343,400..22

que dimos en la Gaceta indicada como beneficio del ex
presado año.

»Queda asi aclarado este particular , lisonjeándome de 
que se haya puesto en conocimiento del público, toda vez 
que asi lo había hecho constar en las oficinas de contabi
lidad , ofreciendo á V. S. hacer iguales demostraciones 
de los otros dos años del trienio que nos ocupa , si lo cree 
conveniente. Dios &c —Angel Masía.»

Esperamos pues de la conocida lealtad y buena fe de La 
Iberia que rectificará desde luego, en vista de los anteriores 
documentos, la aseveración deque la Imprenta Nacional 
ha tenido pérdidas en 1854; y tan confiadamente espera
mos que el periódico citado se apresurará á hacer esta 
rectificación , que hemos renunciado con gusto al derecho 
de enviarle un comunicado, como en tales casos se acostum
bra. En uno de los próximos números de la Gaceta se 
publicará ademas la demostración de que en los años de 
4 852 y 4 853 la Imprenta Nacional tuvo el beneficio qu® 
se ha señalado en nuestro artículo, y no el que marca el 
de La Iberia.

—Con motivo del gran número de jornaleros que el 
crudo temporal que estamos experimentando ha dejado sin 
trabajo en esta corte, el Gobernador de la provincia, 
obrando con arreglo á las instrucciones que le han sido 
comunicadas por el Ministerio de la Gobernación, ha di
rigido ni mismo una comunicación manifestándole haber 
adoptado , entre otras medidas , la formación de una junta 
compuesta de dos Di potados á Curtes, dos provinciales, 
cuatro Concejales y tres Alcaldes de barrio, la cual se ocu
pará sin descanso en admitir toda demanda de trabajo 
que se le dirija, clasificando á los peticionarios y desti
nándolos á las obras comenzadas y á las que han de em
prenderse, prefiriendo siempre á los Nacionales, padres 
de familia , ciudadanos honrados é hijos de Madrid , á los 
demás jornaleros que no reúnan estas circunstancias.

El Gobernador confia que con esta medida se conse
guirá ocuparon gran número de brazos, y quitar todo 
pretexto á los revoltosos, que hasta de las calamidades 
públicas pretenden hacer un dañado instrumento.

El Ministro de la Gobernación ha manifestado á la re
ferida Autoridad su satisfacción por elcelo que está des
plegando en las presentes circunstancias, y le ha enca
recido de nuevo la necesidad de que tanto la Diputación 
provincial como el Ayuntamiento, auxiliados por los ce
losos individuos que se han prestado á ofrecer su coope-

ion á dichas corporaciones, obren con toda la activi- 
or. posible, y adopten cuantos recursos sean indispen- 

para que las clases menesterosas no carezcan de 
prabajo y de medios de subsistencia.

—A consecuencia de la reunión de los trabajadores, de 
que dimos ayer cuenta, sabemos (pie se ha formado una 
comisión especial, compuesta de los Diputados por Ma
drid Sres. Llórente y Zafra, del Sr. Gobernador, del Se
ñor Alcalde primero, de los Diputados provinciales seño
res Lara y Huertas, y de los Concejales O n ti veros, Chiar- 
lone, Ferrari y Sicilia, para acordar las medidas conve
nientes al objeto

Anoche tuvieron su primera reunión, que duró mas 
de tres horas, y en ella se convino en tomar algunas 
disposiciones que liarán que la clase jornalera de Madrid 
no sufra las necesidades consiguientes á la estación y á 
la escasez de trabajo que se nota por efecto de la misma.

Él Gobierno y el Ayuntamiento han tomado por su 
parte las disposiciones oportunas para acudir á esta ne
cesidad: aquel, proponiéndose admitir hasta 500 jorna
leros en diferentes carreteras, y el Ayuntamiento admi
tiendo también trabajadores hasta el número que lo per
mitan sus fondos.

Debemos hacer mención en este lugar del celo, ener
gía y acierto que desplegó .ayer, con motivo de estos su
cesos, el Secretario del Gobierno civil Sr. f.allana, cor
riendo de un punto á otro donde los trabajadores se 
agrupaban, y dispersándolos con solo prudentes amones-, 
taciones, mereciendo por (dio los aplausos de todas las 
personas pacíficas que tuvieron ocasión de presenciar es
tas escenas.

También son dignos de elogio los cinco números de la 
octava compañía deí primer batallón de artillería de pla
za de la Milicia que daban la guardia en el Gobierno ci
vil, por la firme .actitud con que contuvieron á los grupos 
de ios trabajadores. ( Iberia ;

-S. M. la Reina, siempre magnánima y p iad la , acaba 
de dar otra muestra de su inagotable caridad entregando 
4,000 rs. para id nuevo establecimiento de párvulos que 
está instalando en la Coruña la Condesa de Mina *

Este donativo se ha hecho por conduelo de JíNSxce- 
lentísima Sra. Doña Francisca de Merino, viuda del señor 
Lima, la cual túvola honra do participar á ?. M la crea
ción de aquel benéfico asilo.

—El Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia lia eva
cuado ya el dictamen que le pidió la Sala segunda sobro 
la jurisdicción á que corresponde el conocimiento de la 
causa formada sobre los sucesos del 7. No sabemos que el 
Tribunal haya dictado todavía ninguna providencia. .Yo- 
vedades.!

—Noches pasadas celebró una junta la sociedad de 
autores dramáticos, en la que reinó grande animación y 
fraternidad.

Se adoptaron acertadísimas medidas que darán por re
sultado la prosperidad de la literatura dramática , pues 
todas ellas tienden á fijar la suerte . tan precaria por des
gracia hasta ahora, de los que se dedican á la noble pro
fesión de escribir. (Parlamento,)

—Los dignos artistas D. Julián Romea y D. Joaquín Ar- 
jona han dirigido un atento oficio al empresario del tea
tro del Circo de Paul ofreciendo todo su apoyo para la

función que se proyecta á beneficio del jóven y desgracia
do actor Chas de Lamedle.

Parece que no so desespera’ do salvarle.
También , según nos informan, se han manifestado 

muy propicios á contribuir para aquel piadoso objeto los 
empresarios de los teatros Real y Francés.

Tan generosos y nobles sentimientos reconcilian al 
mas escép:ico-pesimista con la humanidad. (Occidente.;

—Las reuniones de la Condesa de Moni i jo, Conde de Ca- 
sa-Bavona, y del Sr. de Os mi lian estado sumamente con
curridas: y la de los Condes de Velle, verificada el jue
ves, ha sido una de las más brillantes de la temporada. 
En olla estaban las Marquesas de Porlugaluíe, de Miraflo- 
res, de Campo Verde, de Regalía; la Duquesa de la Vic
toria ; las Condesas de Goyeneehe, ele la Cimera, de Ber- 
berana , de Vilches: la > izcondesa de la Armería ; las se
ñoras do Echagüe, Perez de Castro, Valdés, Perez Her
nández, Goosens , Escudero, Ilenestrosa, Argaiz , Navar
ro, Paz y Membiela, Stopford y Arcos; las "señoritas de 
Casa-Bavona, Oñate, Campo Verde, San Felices, Zarco del 
Valle, Serradilla , Montero, Rábago, Regalía. Perez Hernán
dez, Larrua, Monistrol, Urzaiz , Blake y otras que no re
cordamos. Fd halle duró hasta las dos de la madrugada.

-—El viernes hubo función dramática en el palacio de 
Medina de las Torres, y la concurrencia no fue menos nu
merosa y escogida. Compúsose el espectáculo de lastras 
piezas en un acto El testamento, La nocla impaciente y No 
mas yin chachos , siendo todas perfectamente ejecutadas.— 
La semana próxima volverá á ponerse en escena El hom
bre de mundo, desempeñando el Sr. Vega el principal papel.
(Epoca.)

—Parece que el aplaudido escritor Sr. Serra tiene ya 
concluido c-1 arreglo de una comedia de Tirso de Molina 
titulada Arengado Vargas, que habrá de representarse en 
beneficio de la Sra. Carrasco. También parece que en el 
del Si’. Romea se estrenará una comedia original del mis
mo Sr. Sorra . do cuyo mérito literario tenemos los mas 
lisonjeros antecedentes. (Id.)

—Conmotivo del temporal se deja sentir bástantela mi
seria en el vecino barrio deChamberí, y para remediarla en 
alguna pártese distribuyen cada dia 100 pucheros de co
mida é igual número de panes. Las papeletas de convite 
las dan los Aicades, Comandante de la Milicia y médicos 
del barrio; el guiso y repartición de la comida se hace 
en el beaterío de Siervas de María, y está á cargo de las 
mismas hermanas, y el gasto lo costea el Sr. Cura pár
roco, á quien detiene en la corte el mal estado délos ca
minos , y que quiere despedirse de sus feligreses hacién
doles esta obra de misericordia. (Esperanza.)

—Segnn las disposiciones adoptadas, y el gran núme
ro de jornaleros que se ocupa actualmente en componer 
la parle del ferro-cairil destruido por la inundación , se 
cree que á fines de la semana próxima podrá establecerse 
de nuevo el servicio de los convoyes en toda la línea des
de Madrid á Albacete. (Id)

—La corriente del Manzanares había crecido esta ma
ñana , y se teme otra avenida si en el puerto inmediato 
hay blandura y se derrite la nieve, (Id)

BARCELONA (4 de Enero. — Esta noche pasada y 
esta mañana ha reinado un recio temporal que ha puesto 
en peligro las casas de la Barceloneta. y las embarcacio
nes surtas en nuestro puerto, en ese puerto bendito, 
donde cada díase corre mayor peligro , aunque no sea 
mas que para probar la necesidad , cada dia mas crecien
te, de un puerto seguro y menos ocasionado á las desgra
cias y lamentables sucesos de que en la actualidad es 
teatro tan á menudo.

A consecuencia pues del recio temporal de que hace
mos mención, los buques lian chocado unos con otros, 
padeciendo no poco y sufriendo «algunas averías de con
sideración. A un buque extranjero se le ha roto el bau
prés con motivo de uno de estos choques, y á estas ho
ras se baila muy en peligro, lo mismo que otros varios 
anclados en el muelle nuevo, que han sufrido igual ó pa
recido percance

Otro buque que se halla cerca de la barra corre tam
bién un peligro inminente.

Varias casas de la Barceloneta han venido abajo. Tam
bién ha sido destruida por el temporal una de las barra
cas perteneciente á los gremios de mar,

El bergantín-goleta Á7ia María, de la matrícula de Bar
celona , propiedad de los Sres. Smith y C., procedente de 
Marsella , habia fondeado en el puerto de ,esta ciudad á 
las dos de la madrugada ; y sin embargo de haber toma
do las debidas precauciones en aquella operación , el re
cio N. E. que ha sobrevenido le ha puesto en grave peli
gro , impeliéndole hacia la barra , y siendo desamparado 
por la tripulación. El Capitán del puerto, con su recono
cido celo, ha prestado desde luego tan acertado y opor
tuno auxilio , que á los pocos momentos se ha visto á sal
vo el referido buque.

Aquel celoso funcionario mandó una lancha de auxi
lio para que echase un calabrote, del cual infinidad de 
personas, éntrelas que había el citado Capitán de puer
to'y sus Ayudantes, tiraban desde el anden. Si estos dig
nos funcionarios no hubiesen acudido tan á tiempo , ten
dríamos de seguro que lamentar nuevas desgracias : por 
lo cual, en nuestro nombre, en el de los interesados del 
buque , que han tenido la amabilidad de acercarse á esta 
redacción para que hiciésemos presente su gratitud, y de 
Barcelona toda, les ciamos las mas cordiales gracias, asi 
comoá los que con igual inferes han contribuido á tan 
humanitaria obra.

A la hora en que escribimos estas líneas, la Barcelo- 
nela y el puerto presentan el cuadro mas desconsolador. 
El mar continúa alboiotado, y va creciendo según pare
ce: las rompientes que hay en la barra cierran completa
mente el puerto , y amenazan con una destrucción y una 
muerte segura á cualquier buque que tenga la temeridad 
de querer entrar : los vecinos de las calles próximas al 
mar en la Barceloneta.han abandonado sus casas , y pro
curan salvar sus muebles y efectos: las tripulaciones de 
los buques están tomando medidas salvadoras; y por fin 
el Sr. Sibila, Capitán del puerto, con un celo digno efe 
todo elogio, acude á todas partes á fin de dar cuantos au
xilios sean necesarios.

Afortunadamente hasta ahora no ha llegado á nuestra 
noticia ninguna desgracia personal. (C.deA.)

ÍDESSS id.—Los mozos do la escuadra de San Celoni 
recorrían la falda del Monseny en busca de una partida 
de malhechores que enmascarados y armados, de escope
tas el dia 30 de Diciembre intentaron robar la casa de 
Massanés de Santa Fe , y que fueron descubiertos por ha
bérseles disparado una escopeta. Auxiliados de partidas de 
los pueblos de Gualba y de Riells, batieron el monte y 
los sorprendieron en la cueva llamada de la Lactina en 
el acto en que echaban á huir arrojándose por aquellos 
despeñaderos; y no queriendo detenerse á la voz de «al
to por la Reina,» se les hizo fuego, quedando muerto un 
tal Mariano Balcells, álias Rap, que habia pertenecido á la 
facción del-Bou. La lluvia que caia en abundancia , lo es
cabroso del terreno y la oscuridad de la noche'impidió 
que se persiguiese á los otros bandidos. En la citada cue
va se encontraron varios efectos y un carnero que ha
bían robado el dia 7 del corriente en la casa de campo 
llamada do Vergit, ( Diario de Barcelona. )

CADig 13 de Enero.—Leemos en el Parte oficial de ¡a 
Vigía de anoche:

A! O. se hallan la fragata inglesa Promedíeos, otra fra
gata , un bergantín y una balandra.

En la playa de la Barrosa está ha redo el casco de una 
fragata, de cuyo naufragio tal vez se haya hecho ya men
ción.

Han pasado al estrecho un vapor y un bergantín.
El bergantín goleta barrido en la cosía de bahía la no

che del ,8 está hecho pedazos.
La noche anterior ha sido lluviosa, con viento galeno 

del SE. y la mar c«m rumor bastante, señal evidente de 
que el temporal, alejado por ventura de nuestras costas, 
apacibles siempre, n a  ba desaparecido del todo en otras. 
No obstante , hoy solo ha habido resaca leve . aminorán
dose gradualmente: gran parte de la costa está bien per
ceptible, y ia atmósfera envuelta en nubes densas. El 
barómetro' mareando al orto >7. 10, 50. y el termóme 
tro 9. 8.

Tenemos entendido que al valor v serenidad del Ca
pitán C. A. ilatzell, del bergantín sueco, de 352 toneladas; 
Humelin , so debe la salvación de loa infelices que lo tri
pulaban : pues tres veces estuvo en tierra, y otras tantas 
volví;; á bordo para salvar, como ai fin lo consiguió, a 
Inda la tripulación. (El Comercio.)

—La Luz del Puerto publica por suplemento en su 
numero del dia 8 la siguiente relación.

Anoche, á las diez^de olla, encallecen la costa do Le
vante de esta ciudad la fragata española blanca, de la 
propiedad de D. J. Bensusau del comeicio de Cádiz. Este 
buque salió de la bahía de la referida plaza el 31 del pa
sado Diciembre, al mando del Capitán D. José Jor«!an , lle
vando á su bordo 23 pasajeros, inclusas dos señoras, y 
10! individuos de tropa , y ademas un cargamento de 
aceite, vinos y otros efectos.

Hallándose en el segundo grado, longitud occidental y 
.80 latitud N., se vióen ia necesidad de arribar el 0 del 
actual por haberle cargado el tiempo , señalando al baró
metro 23 97, variando el viento deí segundo al tercer 
cuadrante. Habiendo llegado ayer á boca de la bahía de 
Cádiz, lomó á su fiordo al práctico D. Juan La Besa, y din 
rondo fronte :d ca-tillo de S¡¡ 1;nn de esta ciudad.
La furia do] viento de anoen ' ' (oda? las an_

cías, inclusa la esperanza; y á pesar de los esfuerzos del 
práctico y tripulación, baró en estas playas, según se deja 
referido. *

Al crepúsculo matinal de hoy se empezó á maniobrar 
por los mismos para poner en salvo los pasajeros que ha
bían tenido que pasar sobre las jarcias toda la noche, por 
hallarse anegado el buque y tumbado de la banda de 
babor.

Por fin se ha conseguido salvar todos los pasajeros y 
la tripulación; pero de la clase de tropa se echan de mé
taos 27 hombres: supónese que de los que faltan, unos se 
hayan ahogado en la bodega de la fragata , y otros hayan 
perecido en las olas al intentar tornar tierra"

Los náufragos lian sido colocados del mejor modo po
sible en las casas particulares, y el vecindario todo ha 
dado pruebas de sus sentimientos humanitarios socorrién
dolos en tan horrorosa desgracia.
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EXTERIOR.
Despacho particular de la Gaceta de Madm d .—París, 

viernes 18.—La mayor parte de los periódicos creen pró
xima la paz.—El Glube de Londres manifiesta esperanzas 
de que los aliados serán conciliadores en sus pretensio
nes , asi como los rusos sinceros en sus respuestas.— La 
renta se ha hecho esta tarde á 69.

N ota.—Hasta el sábado 19, á lns seis y cincuenta y 
cinco minutos de la tarde, no hemos recibido este des
pacho.

Varaos á continuar insertando literalmente 
los despachos telegráficos que publican los pe
riódicos extranjeros relativos á la cuestión de 
paz. Hé aquí los que comunica la Correspon
dencia Navas :

Berlín, lunes 14 de Enero.—La respuesta del Gobierno 
ruso á las proposiciones do Austria , llevadas por el Conde 
Esterhazy, admite la aceptación de estas proposiciones en 
principio. En efecto, Rusia no introduce en ellas modifi
caciones importantes; únicamente se niega á la cesión 
territorial que se lo exige en Besarabia , y consiente en 
el cambio de los territorios respectivamente ocupados por 
las partes beligerantes. *

El Conde Buol ha rechazado las contraproposiciones 
rusas sin discutirlas. Ha hecho presente al mismo tiempo 
al Príncipe Gortschakoff el próximo rompimiento de las 
relaciones diplomáticas entre Austria y Rusia.

Berlín 45 de Enero. — Se decía generalmente hoy que 
el Príncipe Gortschakoff estaba haciendo preparativos 
para salir de Viena; Hasta se señalaba el dia 4 8 como el 
fijado para su marcha. Sin embargo, el Príncipe espera 
aun las órdenes ulteriores de San Petersburgo.

Dresde, lunes 14 de Enero.—Escriben de Viena ai Dia
rio de Dresde que las Potencias que lian hecho las propo
siciones á Rusia declaran inadmisible todo cambio en su 
programa , y que , por otra parle, no pudiendo esperarse 
ninguna concesión de parte de Rusia , se considera como 
inminente el rompimiento cíe las relaciones diplomáticas 
entre Rusia y Austria.

La Telegrama Lejolivetpublica también el 
siguiente despacho:

Viena,martes 45 de Enero,—Todos nuestros diarios con
sideran la situación como muy crítica. El Príncipe Gorts
chakoff, miéntras espera una respuesta definitiva de San 
Petersburgo, hace sus preparativos para estar en dispo
sición de salir de Viena el 4 8 de Enero si se rompen las 
relaciones diplomáticas entre Austria y Rusia.

El Constitutionnelpresenta una historia de
los trámites que ha seguido la presentación al 
Gabinete de Viena de la respuesta rusa. Según 
dicho periódico , el 11 por la noche recibió el 
Príncipe Gortschakoff la respuesta de su Go
bierno al ultimátum.El sábado por la mañana
se la comunicó al Ministro de Negocios extran
jeros dé Austria, Esta respuesta comprendía 
todo un sistersla de contraproposiciones que 
Rusia pedia se sustituyesen á las proposiciones 
que habia recibido.

Estas contraproposiciones fueron comuni
cadas por el Conde Buol á los Embajadores de 
Francia é Inglaterra , y estos las trasmitieron 
inmediatamente á sus Gobiernos.

Como que la respuesta de Rusia no era la 
aceptación pura y simple que se exigía á esta 
Potencia, Austria no podia acogerla ni lomarla 
en consideración , á no autorizarle para ello 
sus dos aliadas Francia ó Inglaterra. Las Po
tencias occidentales no tenían motivo alguno 
para volver atrásen una decisión largo tiem
po reflexionada é irrevocable.

En su consecuencia se respondió al Prínci
pe Gortschakoff que si Rusia no trasmitía para 
e! 18 de Enero su aceptación pura y simple al 
ultimátum ,el Conde Valentín Esterhazy y su 
legación recibirían inmediatamente órden de 
salir de San Petersburgo.

El mismo periódico publica ademas un des
pacho de Berlin del 1 i  de Enero , en que se 
dice que si la corte de San Petersburgo per
siste en rechazar toda modificación, el Gabine
te de Viena retirará su Embajador de aquella 
capital, y hará proposiciones en Francfort para 
obtener el apoyo de la Confederación contra 
Rusia. Esto es gravísimo y de suma trascen
dencia: si Austria es cierto que ha manifesta
do este pensamiento, rw será extraño que su 
actitud haya contribuido no poco á la acepta
ción del ultimátum.

El Diario de Francfort también habla de 
esto , y dice que si Austria se dirige de nue
vo á la Dieta germánica con motivo de la cues
tión de Oriente, será este uno de los actos mas 
sérios de su historia. La Dieta tendrá que de
cidir la fatal cuestión de saber si la Confedera
ción quiere contribuir ó no, de común acuer
do y en su cualidad de Potencia europea, al 
restablecimiento de ia paz general. Es prema
turo suponer que los Estados intermediarios 
rechacen las respectivas proposiciones. Cual
quiera que sea la resolución de la Dieta ger
mánica, añade el Diario, Austria hará lodo lo 
necesario para la paz por su propio interés, 
por el de Alemania y por el de toda Europa. 
La Potencia alemana , concluye, que intentase 
en este caso amenazar la retaguardia de Aus
tria tomaría sobre sí una responsabilidad fa
tal. Inútil es decir que esta insinuación se di
rige á Pi usia.

Los periódicos ingleses no confian mucho 
en que, aun cuando se emprendan las nego
ciaciones, produzcan resultado alguno.

El Times pretende que el Emperador de
Austria desplega una gran firmeza, y que ha 
insistido siempre en la aceptación sin condi
ción de las proposiciones Esterhazy. El mismo 
periódico dice que todos los buques estaciona
dos en Plymouth, y destinados pora el Báltico, 
han recibido órden de estar dispuestos para el 
I,° de Marzo. En una correspondencia de Pa
rís que publica el Times se supone que Francia 
lia preguntado al Gobierno ingles si podría dar 
los buques necesarios para el trasporte de una 
fuerza francesa de 80.000 hombres. 6.000 ca

ballos y 200 cañones. El Daily News habla de 
una nueva campaña de tierra en el Norte en 
una formidable escala.

Se supone que el folleto que ha publicado 
Mr. Cobden. de que hemos dado un análisis, 
puede ser considerado como un manifiesto , y 
que Lord Palmerston tendrá que defenderse, 
luego que se abra el Parlamento, de los ataques 
que le dirijan los partidarios de la paz.

Ha llegado á Liverpool el paquete Asia con 
noticias de New-York del 1 de Enero. El 31 
de Diciembre aun no se habia constituido la 
Cámara de Representantes de los Estados-Uni
dos por no haberse elegido todavía el Presi
dente. El mismo dia 31 el Presidente Pierce 
habia presentado el mensaje á la Cámara. Des
pués de un vivo debate , se decidió por 126 
votos contra 87 que no se leería dicho men
saje hasta que no estuviera constituida la Cá
mara. El Presidente ha motivado este paso 
extraordinario, en la convicción de que su de
ber no le permitía aplazar por mas tiempo la 
ejecución que la Constitución le impone de dar 
su manifiesto sobre la situación de la Union. 
Según parece, con relación á un despacho tele
gráfico, el Presidente se pronuncia en el men
saje muy severamente contra la interpretación 
que el Gobierno ingles lia dado al tratado 
Clayton-Bulwer, y expresa la resolución de 
insistir sobre los derechos de los Estados-Uni
dos. Las negociaciones sobre este particular 
están aun pendientes , y se da á entender que 
hay pocas esperanzas de que puedan producir 
una solución satisfactoria : de todos modos se 
indica que la cuestión no puede permanecer 
mas tiempo sin resolverse, sin poner en grave 
riesgo las relaciones amistosas de ámbos países.

En cuanto á la cuestión de la violación de 
la neutralidad por parte de Inglaterra, el Pre
sidente anuncia que este asunto está todavía 
en discusión. Se habla déla cuestión del peaje 
del Sund con Dinamarca, y se asegura que las 
diferencias con Francia, España y Grecia están 
todas arregladas ó á punto de arreglarse.

A U S T R I A *  —  Viena 4 0 de Enero.—Los conflictos oca
sionados por el Concordato se multiplican , y ha sucedido 
últimamente en Albongi. en la isla Schuit (Hungría), que 
un joven empleado ha sido excomulgado por el Obispo 
diocesano porque mantenía estrechas relaciones con una 
señora, y esta pena eclesiástica ha sido publicada en el 
pulpito en todas las iglesias. El empleado que ha sido ob
jeto dé esta excomunión ha dado pasos cerca del Gobier
no para obtener una satisfacion. (Gaceta 7 k  Brcslau.)

IDSJIvi.—Id. 14.—Se asegura que en el caso en que e! 
Gobierno ruso aceptase las proposiciones que le han sido 
sometidas, Austria pediría á París y á Londres que se ce
lebrase un armisticio luego que se abrieran las negociacio
nes propiamente dichas. En este caso sé enviaría un Em
bajador extraordinario de Viena * las Potencias occiden
tales. Si por el contrario Rusia rechazase las proposicio
nes, Austria suspenderá la acción diplomática que hasta 
ahora La ejercido en favor de Rusia. {Gaceta de Correos.)

P R M S I A . — Berlín 4 2 de Enero. — Las proposiciones he
chas á Rusia , cuyo texto ya se sabe , no son tales que el 
honor político y militar e?d¿i necesariamente que se Jas 
rechace. Lo que en estas proposiciones hay todavía oscu
ro é indeterminado , será fijado y aclarado por las futuras 
negociaciones, Aun cuando todo loque se ha dicho de los 
resultados de la misión del Conde Esterhazy sea prema
turo , tenemos motivo para creer que las noticias que es
pera Europa serán de naturaleza pacífica. El nuevo lla
mamiento que el Zar ha hecho últimamente á sus pue
blos para la defensa de la fe ortodoxa no prueba nada 
sobre este particular , lo mismo que el Consejo de Guer
ra que el Emperador Napoleón ha convocado en París. La 
esperanza de una solución pacífica no dehe impedir los 
preparativos de guerra. (Tiempo)

ID E M .—Id. 45:— Tengo la seguridad de que las ne
gociaciones de paz no han dado nunca mas esperanzas 
que en la actualidad. Se considera como una circunstan
cia muy favorable que haya habido negociaciones por 
cartas autógrafas entre ambos Soberanos. [Morning Ckro- 
nifíle)

T U R Q U I A . —Cansí antinapla 3 de Enero.— Nada ocurre 
de particular, á no ser las intrigas recientemente descu
biertas ., dirigidas por el partido de Rechid-Bajá contra 
el Ministerio, con el apoyo secreto de la Embajada ingle
sa. El Príncipe Callimachi, á quien se le acusa de haber 
tomado una parte activa en este complot, ha recibido la 
órden de que vuelva inmediatamente á su Embajada en 
Viena , y para que se dispusiera á presentarse en Palacio 
con objeto de recibir del Sultán en audiencia ordinaria su 
licencia, tan pronto como estuviera dispuesto á ponerse 
en camino.

Se asegura que hace algunos dias quiso el Sultán des
tituir á Ali-Ghalil—Bajá , Ministro del Tesoro y de la Casa 
imperial, y que.habia escrito una órden al Gran Visir 
para que nombrase otro para aquel puesto. Pero el primer 
Edecán y el Gran Chambelán de Palacio, partidarios de 

- Rechid-Bajá , cojssiguieron aplacar la cólera del Sultán y 
hacerle revocar la órden.

La situación de Erzeromn y del ejército de Asia conti
núa preocupando vivamente á los Ministros de la Puerta, 
los cuales tienen frecuentes reuniones para tratar de los 
medios de remediar aquel estado de cosas. Los Consejos 
de Ministros se suceden , pero hasta ahora no ha resultado 
de ellos determinación alguna enérgica , como era de es
perar en semejantes momentos, y en presencia de los pe
ligros que presenta el aumento sensible ele ias fuerzas del 
General Mouravrieff. Los Embajadores de Francia ó Ingla
terra obligan á la Puerta á que adopte medidas fuertes y 
eficaces; pero parece que los recursos faltan , ó á lo menos 
no se hallan proporcionados á la buena voluntad y á las 
exigencias de la posición.

Correspondencias de Redouf-Kaló anuncian que Omor- 
Bajá habia llegado á aquella ciudad con su vanguardia, y 
(jijo lo halda dispuesto ya lodo para establecer en ella sus 
cuarteles de invierno (Sierle)

UySM — Id. id . — S¡ se confirman las noticias recibidas 
recientemente y publicadas por ia Prende d Oneni, va á 
renacer la inquietud relativamente al Danubio. Desde los 
primeros dias de Diciembre na habido un movimiento 
bastante considerable de tropas rusas desde Nicolaiclfá 
OJessa, y desde este punto á las bocas del Danubio. A 
las cercanías do ísmail y de Reni ha llegado un cuerpo 
de 40 á 12,000 hombres.

Por la de Riiatchuk se ha sabido que en aquellas pla
zas reina extraordinaria actividad, y que los rusos han 
puesto á flote todas las lanchas cañoneras que habían si
do varadas en tierra. Se ignora si esto será simple de
mostración, ó si los rusos querrán positivamente volver 
á pasar »1 Danubio.

En Consta ni inopia continúa reinando mucha agitación 
en el Ministerio, y los consejos se suceden con rapidez. 
Hace tres dias se reunieron los Ministros en casa de lli- 
faat—Bajá: ai dia siguiente en la de Foad-Bajá , y ayer en 
la de Mehemmed-Bajá, no obstante el gran baile que se 
daba en la Embajada inglesa. Circulan mil rumores de 
modificación. Anúnciase la caída de Mehemmed-Alí-Bajá 
y la vuelta á los negocios de Reschid-Bajá ; otros afirman 
que el cargo de Gran Visir será conferido al anciano Mus- 
tafa-Bajá.

El Seraskicrato ’se dará á Knbrizli-Baj.í ó á Riza-Bajá-

En fin , todos estos rumores se cruzan sin cesar ; provó-v 
can continuas intrigas, y perjudican á la marcha de los 
negocios.

El anuncio del decreto de concesión del canal de Kus- 
lendjc á favor de Mr. Campbell ha sido harto prematuro- 
se aguarda, está prometido, pero no acaba de expedirse. 
Asegúrase que en esto hay cierta maquinación sorda, cu
yas ramificaciones se estienden á la Embajada de Austria. 
íPresse)

SECCION GENERAL.

B O L E T ÍN  R E L IG IO S O .

Domingo de Septuagésima. El Dulce nombre de Jesús 
San Fabian Papa y mártir, y San Sebastian, mártir. 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

B O L SA .

Reinó completa animación. El 3 consolidado se hizo y 
publicó á 36,75 y 36,50; pero una hora después de cerra
da lúe ofrecida á 36,35, y solo halló dinero á 36,2,3. La 
diferida también se hizo y publicó á 23,20, y á*última 
hora solo halló dinero á 23,10. Los demas valores sin alte
ración.

Cotización del dia 4 9 de Enero de 4 856 á las tres de ¡a 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, precio publicado 
36,75 y 36,50 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 23,20.
Amortizable de primera, id. no publicado, 4 4,80 p.
Idem de segunda, id., 6,30 p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1.# de Abril de 1850, Fomento de á 4,000 rs., id., 75 d.
Idem de á 2,000 rs., id., 79 p.
Idem de 4? de Junio de 1854 de á 2,000 rs., id., 75,50 p.
Idem de 34 de Agosto de 4 852 de á 2,000 rs ., id., 

73,50 p.
Idem del Canal de Isabel IP de á 4,000 r s . , id., 96 d.
Acciones del Banco español de San Fernando. ídem 

4 02 (1.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50,90 d.—Paris.á 8 dias, 5.30, d>

BOLSAS EXTRAKJEB&ft

París 4 8 de Enere.
Fondos franceses —3 por i 00, 67,60. 
Idem por 4 00, 94,
Idem españoles.—3 por 4 00 interior, 36. 
Exterior, 00,
Diferido, 00.
Amoríizable, 00.
Consolidados, 90 á 90 %.

Idem 49.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 67,60. 
ídem por 400 ,94. 
ídem españoles.—3 por 4 00 interior, 36. 
Exterior ,38.
Diferido, 24 •%.
Amortizable, 00.
Consolidados, 90 á 90 Vs-

BIBLIOGRAFIA.

ARANCELES DE ADUANAS.—DESDE EL DIA 4.° DEL 
nies actual rige en las Aduanas de la Península é Islas Ba
leares, como única legislación vigente sobre el particular, 
la nueva edición que de dicho documento se ha hecho, 
en virtud de lo prevenido en Real órden de 29 de Setiem
bre último.

Se halla de venta en la portería de la Junta de Aran
celes, situada en el edificio de la Aduana . calle de Al
calá , á 20 rs. cada ejemplar. 159—2,

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL, COMENTADA Y 
explicada para su mejor inteligencia y fácil aplicación, con 
los Formularios correspondientes á todos los juicios, y un 
Repertorio alfabético de las voces comprendidas en la mis
ma, por los abogados del colegio de Madrid D. José María 
Manresa y Navarro, Juez que ha sido de varios partidos, 
D. Ignacio Miguel y D. José Reus, directores de ia Revista 
general de legislación y jurisprudencia.

Se publica por entregas de 64 páginas, ó sean ocho 
pliegos en 4.° prolongado , papel superior.y tipos nuevos. 
Se ha repartido ya la segunda.

Precios.—Cada entrega en Madrid 4 rs , y en provin
cias 5 , franco de420.ri.er-L.os Sres. suscritores de provin
cias que adelanten el valor de cinco entregas y hagan el 
pago en la administración de la empresa gozarán del be
neficio de los de Madrid , y abona¡ún solo por cada una 4 
reales, ó sean 20 por las cinco. El pago podrá hacerse en 
libranzas sobre Correos , ó en sellos de franqueo.

Puntos de suscricion.—Madrid, en la administración 
de la Biblioteca jurídica, calle del Mesón de Paredes, nú
mero 7 , cuarto principal de la derecha: librerías de Cues
ta, calle Mayor ; Bailli-Baillyere , calle del Príncipe; Gabi
nete de lectura de Duran, Puerta del Sol, nú ni. 2; Publi
cidad, Pasaje de Matheu ; Concepción Gerónima, núm. 7, 
cuarto segundo , escalera del frente.

Provincias.—En casa de los Sres. corresponsales de la 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia, y do la 
Enciclopedia españoladle Derecho v Administración.

4486

EN LA LIBRERIA DE ALFONSO DURAN, ANTIGUO 
dependiente de D. Casimiro Monier, Puerta del Sol, 2, 
entresuelo, se halla de venta el Almanach 'de Gotha, An
nuaire diplomatique el statistique pour lamée 4 856, al pre
cio de 24 rs. 4124—2

A N t m a i G S  P A R T IC U L R E S

HABIENDOSE DIGNADO CREAR S. M. UN YÍCECON- 
sulado español en la ciudad de Colonia para favorecer los 
intereses nacionales en sus relaciones mercantiles con la 
Prusia cuantas personas gusten obtener noticias y datos 
para plantear negocios con el expresado país, pueden di
rigirse, en caria completamente franca de porte, al 
Vicecónsul de España, Henri Mathieu $chm¡fz, á Cologne 
sur leRlún 4 48

ESPECTACULOS
TEATRO REAL. A las ocho y media do la noche.—

Función 63 de abono.— Rl Trovi ¡or.
TEATRO DEL FIUMCIPE A las cuati o y media de

la (arde.-Sinfonía.*— El Alcalde de Zalamea, comedia en 
tres jornadas del célebre D. Pedro Calderón de la Barca.— 
Gallegos y g ib ir  ’ aile.—El sutil trampero, sainete.

A las ocho v . *;a de la noche—Sinfonía.—La loa
nueva, escrita por e» Sr. Harízenhusch, titulada Derechos 
postumos.—La célebre comedia en tres jornadas titulada 
La Dama duende.—VA entromes, escrito por D. Agustín 
Moreío. titulado La Mariqwia.—Él aplaudido baile La ga~ 
llegada.—Terminará el espectáculo con la mogigaDga, es
crita por D. Pedro Calderón de la Barca . titulada La 
muerte.

t e a t r o  DE VARIEDADES. A las cuatro y media
de la larde.—Sinfonía.—D. Juan Tenorio.

A Jas ocho y media de la noche.—Sinfonía.—Por ser 
tordo, comedia de gracioso en (res actos.—Mancho, piso y 
quemo, comedia en un acto.

T K E A T R E  T R A N C A IS . (TEATRO DE LOPE DE VEGA). A 
las ocho de la noche.—Sinfonía.—Les droíts de lhomme.—Je
suis crirhumé du cerveiicc.— Ene mcnimire nuil est bientot 
pasée.—Denv James au violón.

t e a t r o  d e l  C IR C O . A las cuatro y media de la 
tarde.—Sinfonia — EstcbanUlo.—Un cuarto con dos camas.

A las ocho v inedia de la noche.—Sinfonía —Marina,~~
F¡ Vizconde.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


